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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rbt D. Alfonso y la Rbe»a Doña María 
^Cristina (Q* D. 6,) continúan en esta Gorte sin nove
dad en su imputante salud.

De igual beneficio disfrutan S.'A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María lsabel, Doña. María de la Pa? y 
Doña María Eulalia.

SS. MM. los Retbs (QrD. G.)? acompañados de 
su Augusta Hija la Princesa de Astúrias y de las 
Sermas. Sras. Infantas sus Hermanas, se trasladarán 
al Real Sitio de San Ildefonso, saliendo de esta Corte 
el dia 9 del corriente, á las cuatro de la tarde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.° Los gastos del Estado en la isla de Cuba 
durante el año económico de 1883-83 se presuponen en 
38.860.349 pesos 77 céntimos, distribuidos por secciones, 
capítulos y artículos, según se expresa en el adjunto es
tado letra A.

Art. 3.® Los ingresos para cubrir obligaciones del Es
tado en la propia isla durante el expresado año .se calcu
lan en la cantidad de 36.348.300 pesos, según el pormenor 
qüe aparece del estado letra B.

Art. 3.° El impuesto de Derechos reales y trasmisión 
de bienes se exigirá desde l .6 de Julio del comente año 
con arreglo á las tarifas y reglas establecidas para la Pe
nínsula en los artículos 3.° al 8.° de la ley de 31 de Di
ciembre último.

El Ministro de Ultramar dictará, con presencia del re
glamento provisional aprobado para la ejecución de dicha 
luy, el que con igual carácter haya de observarse en las 
pro vineias de la isla de Cuba miéntras se dicta el defini
tivo con audiencia del Consejo de Estado, haciendo las 
inodi. fícaciones que en las bases de imposición y procedi

mientos de cobranza exijan las circunstancias Especiales 
de aquella parte del territorio nacional.

Art. 4® Se fija en 16 por 100 el tipo del gravámen de 
la contribución directa sobre las utilidades líquidas de las 
fincas urbanas.

Para las fincas rústicas no destinadas á la producción 
del tabaco y del azúcar, se fija por tipo de gravámen el 8 
por 100.

Las fincas destinadas á la producción de azúcar y ta
baco continuarán pagando el 3 por 100 de sus rendimien
tos líquidos. ,

Serán de cuenta del Tesoro los gastos de cobranza, 
rectificación de amillaramientos ó padrones y  de compro
bación de las reclamaciones de agravio cuando éste re
sulte justificado.

Se autoriza al Gobierno para que adopte la§ medidas 
convenientes para la formación de nuevos padrones de la 
riqueza territorial, así como para establecer severas reglas 
de penalidad con objeto de descubrir las ocultaciones de 
aquella.

Art. 8.® Las utilidades de la industria, el comercio, las 
profesiones, las artes y demás medios de producción pa

ngarán con arreglo al tipo de'16 por 100.
Se autoriza al Gobierno para que adopte las medidas 

que estime convenientes al mejor conocimiento de las uti
lidades expresadas en el párrafo anterior, y para redactar 
nuevas tarifas y reglamentos aplicables desde 1.° de Julio 
de 1883, á fin de que estas contribuciones y sus recargos 
municipales se administren en las provincias de Cuba por 
reglas análogas á las establecidas en la Península.

Art. 6.° La Hacienda podrá verificar conciertos ó en
cabezamientos, por término de dos años, para que los 
Ayuntamientos recauden el impuesto sobre consumo de 
ganados.

Servirá de base al efecto el producto del impuesto du
rante el año económico de 1880-81¿ con 10 por 100 de 
aumento.

El importe del encabezamiento se satisfará á la Ha
cienda por mensualidades vencidas.

Si algún Ayuntamiento no aceptase el convenio, se 
procederá al arriendo en subasta, ó se percibirá el im
puesto directamente por la Hacienda, según sea más con
veniente á los intereses públicos.

Art. 7.® Se declaran exentos del impuesto de cédulas 
personales los extranjeros transeúntes, y los patrocinados 
miéntras permanezcan en tal situación.

Los Ayuntamientos no podrán imponer recargo que 
exceda del 15 por 100 sobre el precio de la cédula, para 
las atenciones municipales.

Art. 8.® Desde 1.° de Jultó del corriente año cesará de 
exigirse el recargo de 35 por 100 sobre el derecho aran
celario de los artículos de consumo mencionados en el 
artículo 8.° de la ley de 5 de Junio de 1880.

Art. 9.® El tabaco en rama producido en la provincia 
de Santiago de Cuba, que, prévia la justificación corres
pondiente''de su origen, se exporte por el puerto de 14 
capital y los de Gibara y Manzanillo, disfrutará una re
baja de 50 por 100 en el impuesto de exportación y sa 
recargo.

Art. 10. Desde i *  fie Julio próximo se reducirá al JO 
por 100 él descuento á que están sujetos los haberes de 
cargos de Jefe de Administración de tercera clase en ade
lante, satisfaciendo el 8 por 100 de los de inferior catego
ría hasta 800 pesos inclusive. Los que no lleguen ¿ este 
cantidad quedarán libres dél impuesto.

Los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada 
que manden ó sirvan en divisiones, brigadas, cuerpos 6 
institutos armados, ó en los buques de guerra, y los da 
reemplazo y cuadros de reserva, continuarán abonando el 
descuento de 5 por 100, conforme al art. l.\ d e  la Ins
trucción de 10 de Junio de 1881, subsistiendo las exen
ciones y reglas de asimilación que la misma establece.

El donativo del Clero se reducirá asimismo desde la 
indicada fecha en la proporción correspondiente á sus 
asignaciones personales.
 ̂ Art. 11. Durante el ejercicio del presupuesto del año 

económico de 1883-83 podrá contraerse Deuda flotante 
para cubrir provisionalmente obligaciones del mismo 
hasta el 38 por 400 de sti total importe. Dentro de esta 
límite podrá el Gobierno adquirir sumas á préstamo, ó 
realizar cualesquiera operaciones de Tesorería; pero sólo 
en el caso de guerra ó de grave alteración del orden pú
blico será lícito, sin otra autorización especial, traspasar 
eí máximum fijado para allegar recursos en concepto da 
Deuda flotante.

Art. 13. Queda autorizado el Gobierno para hacer en 
el presupuesto cuantas economías permita la ejecución’ da 
los servicios, aun cuando se hallen organizados por me
didas de carácter legislativo, y para aplicar inmediata
mente á las cuentas de inversión de los capítulos del ma
terial las disposiciones contenidas en el Real decreto de 3 f 
de Mayo de 4881.

Art. 13. El Ministro de Ultramar adoptará las dispo
siciones convenientes para la más pronta ejecución da 
esta ley.

Por tanto:
Mandamós á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de X¿eosi y Cantillo*

ESTADO LETRA A .

Resúmerr- general de gastos de la isla 1882- 83.

n >
2. CREDITOS PRESUPUESTOS.

I  g  DESIGNACION DE LOS GASTOS'.. Por artículos. Por capítulos.

- * . * .  Pesos. Cents. Pesos. Cents.

S B C C I O N  P H IM T B B A .— Oblig ac io n es
GENERALES.

Asignación para el Ministerio de Ultramar.—
Personal.

Unico. P e r s o n a l .   „ 80.HK0

jj- • CRÉDITOS PRESUPUESTOS.   -----------
|  o RESIGNACION DE LOS GASTOS. . Por artículos. Por capítulos,
w r  — —; ; Pesos. Cents. f'Pesos. Cents.

&• Asignación para él Ministerio de Ultramar.—
Material.

Unico. Material del Ministerio y demás oficinas... . . . .  » 45.175

3.® Museo ultram arino.
4. Personal. 735
3.® Material ...... ............... ..................... , -  !835

11 4.350
4° Escámen y faüo de cuentas.

L° Personal del Tribunal territorial de Cuentas... 134.100
3.° Asignación para personal de las Secciones tem

porales de, cuentas... . . . . .........................   35.000
--------------- 149.400
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o" DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Per artículos. ‘Por capítulos 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

w Material del examen y fallo de cuentas.
Unico, Material del Tribunal y Secciones temporales*. 9.000

6.a Pensiones.
4.° De Monte-pio civil................ ............................ 487.856*98
2. De Monte-pio m ilitar....................................... 200.000
2: De gracia..................................... , .......... 42.000

399.856*96
7 / Retirados.

4.° De Guerra ............................ ............. ................ 442.000
2.® De Marina............................ .............................. 44.451

426.451
8¿® Jubilados.

1 # De Gracia y Justicia......... ......................... 25.500
2.® De Guerra...................................................... *-■* 45.646*20
8.a De Hacienda.......................................... .. ..... 54.026*40
4.° De Marina........................... ..................... 432
6.° De Gobernación........................................ . . 40.499*76
6.® De Fomento............................... ............ . 1.200

407.004*35
a* Cesantes.

* 1 / De Gracia y Justicia.................... .............. 32.600
2.® De Guerra.......................................... ................ 2.000
8.a De Hacienda................................... . 79.000
4.® De Gobernación............................... ....* . . . é «2.404*48
V De Fomento........... .............................. 44.400 "

447.404*48
40 Emigrados de América,

Unico. Haberes de esta clase................ . 300
u Cargas, intereses, amortizaciones y demás gastos

de la Deuda.
i.* Réditos de censos..................................... «1.258*02
fe* Deuda á favor de los Estados-tJnidog.. . . . . . 31.350
fe* Para amortización é intereses de los emprésti

tos de 4.® de Julio de 1878 y 4.® de Julio
de 1880................................... ....................... 7.976.404*28

4» Para amortización é intereses de las Deudas de
nueva creación...................... ..................... .. £.553.351

a* Para intereses de la Deuda flotante.................. 160000
■■■X fe* Gastos de confección de títulos de las nuevas

emisiones y personal auxiliar para liquida
ción y conversión de la Deuda........................ 50.000

7.® Subvenciones á nuevas líneas de ferro-carriles.
fe* Amortización de billetes del Banco Español de

la Habana emitidos por cuenta de la Has
cienda. ....................................................

8." Para indemnizar á los poseedores de oficios
enaj enados........................ 32.200

* 40.824,650*30
4% Tribunal mixto de presas marítimas*,

Unico. Gastos de este T r ib u n a l . . . . . . . . . . . . 9 2.488
48 Gastos afectos i  bienes de regulares*

4® Diócesis de la Habana......... . 8.481
fe® Diócesis de Cuba...................... , . . . .............. . 47.433 *

fe* Pensiones de exclaustrados......... ...................  . 2.400
86.014

44 Giros y quebrantos.
¡fe, Unico. Para esta a t e n c i ó n »».««.*r*>i>« • IfeOOO

#6 Gastos eventuales.
Unico. Para esta atención . ♦..... .> . >» 10.000

16 Caja de inútües y huérfanos dé las querrás
de Ultramar.

Unico. Para^esta atención.................... ^ . . . . * 80.000
Total de la Sección 1 . ® . . . . . . . . . . . . . . .  * 4fe839.944<10

SECCION SEOUNOA.—Gracia V JUSTICIA.
4,’ Tribunales.-—Personal. *

Unico. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe. 9 19S.635
fe® Tribunales.—Material.

Unico. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe,
dietas, visitas y gastos de justicia........ » 10.310

Juzgados de primera instancia y eclesiásticos*-*
Personal.

i.® Juzgados de primera instancia. 258.300fe® Idem eclesiásticos................................... «0.040
m 3 i o

4* Juzgados de primera instancia y  eclesiástico*.—
Material.

4.® Juzgados de primera instancia....................... 5.937*60fe® Idem eclesiásticos......................................... .. 400
6.837*608.* Culto y clero.*—Personal

1.® Clero catedral.............................................. . 445.492fe® Idem parroquial.............................................. . 442.664*60
-  . «88.163*60

fi>* Culto y clero.—Material.
i.® Clero catedral..................................................... 40.000
fe® Idem parroquial.................... ............. 72.547*80

, 88.347*807.® Atenciones generales.
4.® Alquileres de edificios...................... . «5.376a* Reparaciones.............. fc. , 12.666

38.043
8.* Gastos eventuales.

4.' Viajes de eclesiásticos.. ................. ................. «•0002.® Idem y socorros á eclesiásticos que emigren de
las Repúblicas de América.. . . . . . . . . . . . . . . . 2.000

4.000
9.8 Seminarios.

Unico, Para esta atención., , . , . , . , . . 5.196 ..

9"O * CRÉDITOS PRBíXrPUESTOS.

9
$

g
¥ DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

i i Pesos. Cents. Pesos. Cmts.

*.,40 Gastos afectos á bienes de regulares.—Personal.
Unico, Para esta atención............................................. » 56.262

44 Gastos afectos á bienes de regalares.—Material.
Unica Para esta atención................... . . . . . . . . . . . . » 32.248

42 Resultas de ejercicios cerrados.
4.®
&®

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas ...................... ...................................

»

(Memoria.)

Total de la Sección « . * . . . . . . . . . . . . . . . . 994.242

SECCION M B C E B A .—.Gümiba.
4,® Administración superior.—Personal.

-

4.®
а.® 
a®

4.®
5.®
б.®

7.®
a®
9.®
40

Comandancias generales.................. .
Subinspecciones de las arm as.. . > . . . . . . . . . . . .
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección 

de Archivo..« » . . . . . , . . . . . • « _ . . . . . . . . . . . . .» .
Estados Mayores de plaza........... .....................
Cuerpo Jurídico-militar.....................................
Comandancia general y establecimientos de Ar

tillería.. ............................. .........................
Idem id. id. de Ingenieros,............. ...............
Cuerpo administrativo del Ejército................
Cuerpo de Sanidad militar................................
Clero ■Castrense. . . . . . . .  ,•-*.-..-. -« « «-««.«. « * .*«. »

63.406
72.822

403.330
64.350
30.700

444.477*12
81.872

302.499
246.050

3.280
4.081.756*42

Administración sup erior.—Material.
4.*f|l[Comándanciasgenerales m ilitares..i...............
2.® 4 Gnbinspecciones de las armas. . . . . . . . . . . . . . . .
a® i Capitanía general y Estado Mayor................. .
4.® Estado Mayor de plazas.....................................
5.® Cuerpo Jurídieo militar.........................
6.® Cuerpo administrativo del Ejército., . .............
7.® Cuerpo de Sanidad militar.................................

25.244
5.750
7.000 
4.500 
4.468
8.000 
4.350

300
47.609

a® Oficiales generales de cuartel y en reserva*— 
Personal.

Único. Generales y Brigadieres de reserva y cuartel* . ■9 43J00

4,® Cuerpos del Ejército .—Personal.
1.®
fe®
á*

Cuerpos permanentes del Ejército. . .
Cuerpos dé reserva.. . . . . . . . .  . . . ,  . , . . .
Reclutamiento del Ejército. ,

7.516.593*44
446.065*47

39.788
T;7i^446‘58

' Cuerpos de Voluntarios.
Único. Furrielesfy bandas de tambores.. . . .  ............... H 247.200

¡ &® Comisiones activas y excedentes.—Personal,
4.®
2.®
3.®
4.®

Comisiones activas del servicio..........................
Jefes y Oficiales de reemplazo.................. .
Idem id. en expectación de embarque..............
Reservas de Santo Domigo á extinguir.. . . . . . .

300.753
274.589*78
402.840

4.560
682.742*78

V Hospitales militares.—Personal.
4.®
2.®
a®

Personal eclesiástico y hermanas de la Caridad.
Parque sanitario........................... .
Arsenal de instrumentos...................................

20.240
4.680

720

Materiales diversos.
4.®
2.®
3.®
4.® 
6.® 
6.® 
7.®

Utensilio y alumbrado^........ ............................
Hospitales militares............... ..... ....................
Trasportes militares.........................................
Material de artillería......... ............... ...............
Material de obras de Ingenieros..................... .
Alquileres de edificios y limpieza de letrinas... 
Culto de capillas................................ .... .......

45.673
4.090.577*10

387.018
402.972*25
279.000

38.000
296

1.943.5^*36
a® Gastos diversos é imprevistos.

Unico. Para esta atención.................................... . » loaooo

40 Cruces pensionadas.

Unico. Para esta atención.. ............. . - ■ v ■ 6J6©

44 Resultas de ejercicios cerrados.

4.®
2.®

Obligaciones que carecen de.crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas.......................................................

T otal de la Sección 3.*.......... .................

SECCION CUARTA,—Haciehba.

»

(Memoria.)
»

44.816.392*83

4*® Servicio general de Hacienda.—P&e&oüBl.
Unico. Para esta atención............................................. • 869.700

&• Servicio general de Haciendo,—Material.

Unico. Para esta atención............... .............................. » 20.500

3.® Atenciones generales.
4.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Alquileres de edificios........................................
Reparaciones de edificios................. ..
Traslación de caudales............................ ..........
Impresiones de carácter general. . . . . . . . . . . . . .
Contribuciones............... ..............................

30.962
41.500
40.000
44.000 
1.000

97.462
V Gastos eventuales.

Unico. Para adquisición de básculas, herramientas y 
carretillas....... *............................ . é é j m
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
*SL
§m

oc:
s

Por artículos. 
Pesos. Cents.

Por capítulos. 
Pesos. Cents.

5.®

6.®

rj &

8.a

9.V

40

1.®
2.®
3.®
4.° 
3.°

1.®
2.®
3.° 
4°

1.*
2.®

Unico.

4.® 
8.® 
3.® 
4®

1.®
&:•

Gastos fe las cákribm o0s é impuestos.—

Administra(§ones económicas.. •;..........
Idem subalternas de ítenlfts mDplq^irias.. . . .  
Idem de Aduanas. .............• V . . . . . . . . . .

Patrones y marineros............ .# . . . .  . ^ 1 *  •

Gastos de las contribuciones é impuestos* 
Material.

Administraciones económicas............... . ...........
Idám subalternas de Rentas y Colecturías.......
Administraciones y Colecturías de Aduanas... 
Resguardo marítimo..........................................

Efectos timbrados y recaudación de impuestos.

Premios de expendicion y recaudación.........

Devolución de ingresos.
Diferentes conceptos....... ............................ ........
r.,;s Loterías.—Material.
Gastos dé los sorteos..........................................
Idem de expendicion...................................
Devolución de ingresos.............................
Gastos de certificados y franqueo de correspon

dencia. ......................................................... ..

Resultas de ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Ideín que resultan sin pagar por las cuentas-de

finitivas ........................................................ •.

142.250
98.780

813.790
847.900

78.880

5.400
10.150
13.324
3.000

15.100
221.000

»

39.599‘70
130.380

3)

m  *

8.203

(Memoria.)

775.600

31.874

m i c o

15.000

170.217*70

8.203

o
1.728.656*70

4.®

4®

£°

Único.

Único.

Única*

Único.

Única

Única

Única

Tmí̂ A

LECCION €|EINTA.—-Marina* 
Administración Central. — Personal.

Para esta atención......... .................................

Personal deí Juügadó*
TPto esta atención... •.. * . . . . . . . » . 4

Cuerpo general y demás de la Armada.— 
Personal. .

Para esta atoneibnH.-. '̂v.,»« •  «¿*-vvv. í¿"-¿ ■

Cuerpo gonérdfcv áeüftdüdéla 
Material.

Para esta atención.................. « . . .

Infantería de Marina y Condestables.—Personal. 
Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ♦

»

9-

»

16*392

aooo

mo&m

10.840

44.066*30

6.*

7>

8.°

Infantería de Marina y Condestables — Material. 
Para esta atención. ..................................... ....

Administración del Apostadero.—Personal.
Para esta atención.......................... . . , ..........

Administración del Apostadero.—Material.

ia63!

m í o

4ñnm

9,®

40

Udl it/Ui

Único.

1.®
2.®
a®
4®

Prácticos, Vigías, Telégrafos y subalternos 
de provincias.—PersonaL

Para esta atención....................................... .

Arsenal.—Personal.
Oficinas del Arsenal................ .
Cuerpo de Maquinistas................. ......; . . .  ¿
Contramaestres. . . ¿ ...........
Marinería de la dotación y depósito del Arsenal .

9

58.329
1.700
6.670
8.664

XUtvUv

44.748

75.389
di

1.®
&•
3.®
4°

Arsenal.—Material.
Raciones de Oficiales de mar y marinería.. . . . .
Vestuario de marinería.......................................
Maestranza de Arsenales ..  . . . . . . . . .
Carena, acopios, etc...........................................

• 7.355
46.212

254.278*96
880.000

4$

13

Único,

1.®

Buques armados.—Personal.
, Para esta atención............... ..... ..................... .

Buques armados.—Material.
Raciones.............. ......................

»

99.134‘71

OÚo«U40 íoJ

377.351*50

2.®
3.®

Medicinas y envases..................................
Carbón de piedra.........

9.587
90.000

»
44

13

Unica
Hospitales.—Material; . ..

. Para ésta atención.. . . . . . . . . . . .

498J81‘71

34848

4.®
2.®
3.®
4®
3.®
6.®

• 7.®

A IquilereSy reparaciones, fletes, trasportes * 
y gastos diversos. . *

Alquileres y reparacidnes;/.*. / / / .  . . . . . ' . . . .  '. ,V
Fletes y pesos....... .... . #
Distribución de caudales....v a v !H !* !■ ; ! ! ! ’ [
Portés de correos y telegramas.. . . . . . . . . . . ; . .
Deregíos de importación. . . : . . . . . . . . ; . . . ¿
Qtíebranto de moneda. . . . * . . . . . .
Giro de letras.,,. . ,

19.080
eo.ooo
i.oóef
3.00&

10.000

lióco
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS!

)1
o'coux Por artículos. 

Pesos. Cents.
Por capítulos. 
Pesos. Cents.

'JH ■
6

4.®

2.®

Resultas de ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo......................................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas de-

unitivas .................... .....................................

Total de la Sección 5.a. ....................

1.06S‘75

(Memoria.)
1.066*75

1922.081*22

0

4.®
2.®

SECCION SEXTA.—GOBERNACION.
Gobierno general— Personal.

Gobierno general y su Secretaría.......................
Casa del Gobierno y Quinta de los Gobernado

res generales....................................................

435.300

4.810
137.140

* aooo

9.900

1.500

427.050

11.000

2.647.516*98

704703*78

20.000 

_ ni awa

).0
1.®
2.®

Gobierno general.—Material.
Gobierno general y su Secretaría......................
Casa del Gobierno y Quinta de los Gobernadores 

generales.................... ...................................

6.000

3.000

L® Tribunales de imprenta.—Personal.
Unico. Tribunales de la Habana y Puerto-Príncipe. . .

L® Tribunales de imprenta.—Material.
Unico. Gastos de las Fiscalías de imprenta de la Haba

na y Puerto-Príncipe......................................

5.® - Gobiernos dé provincia— Personal.
Unico. Gobiernos civiles de provincia...........................

Gobiernos de provincia.—Material.
Unico. Gobiernos civiles de provincia...........................

7.® Guardia civil.
Unico. Cuerpo de la Guardia civil........ .........................

8L®.. Orden público.—Personal.* 
IJI^Uníco.f,Cuerpos de Seguridad y Vigilancia.............. .£

Orden publico.—Material. .
Cínico. Gastos del servicio de Jos Cuerpos-de Seguridad 

y Vigilancia................................................*..

¡EG * Servicio ie Sanidad.—Personal»
4® Servicio facultativo... ........................ .
2.® f  alúas do Sanidad. . . . . . . . . « . . . . . « . « . ♦ . . . . .  •
3.® L&zaretos........................

»

»

9

9

))

9

9

583.600
6.350

900

m

m

m

•14

Único.

Unico.

1.®
2.®

Servicio de Sanidad.—MateriaL
Junta superior,• .. .»•  ••**«« *• * • * . ♦ « t u  
Falúas de Sanidad. . . .*••■•*■»•.*. . . . .•«.  mu*

Consejo de AdmM8trac^h.—Pemmdlj 
Para esta ateneion......................... .

Consejo de Administración.—Material.
Para esta atención...................... ...........

Correos.—Personal.
Administración Central......................................
Idem provincial................................................. .

: i »

9

28.960
88.760

31.030

2.099

38.380

2.000 

É A A
15

1.®
2.® 
3.® 
4°

Correos.—Material.
Administración Central. .................................. .
Idem provincial................. ................... ..........*
Gastos de conducciones......................................
Conducciones marítimas...................................

6.100
42.800

436.457
822.000

147.720

M, iv?rr mtTt

m

17

Unico.

4.®
&®

Telégrafos.—PersonaL 
Servicio general dé Telégrafos.. . . . . . . . . . . . . .

Telégrafos.—Material.
Servicio de Telégrafos.—Construcción*. . . . . . .
Idem id.—Explotación.......................................

»

43.000
434.952

977.007

374.^0

«* 4 JÍQ QKO
m

1.®
2.®
3.®

Atenciones generales*
Alquileres de edificios.,.....................................
Reparación de id . ..............................................
Impresiones............... ..................................... .

87.368
4.000

33.730

14v,uv)v 

mi A OK AOf? -
19

1.®

2;®

3.®
4°

Gastos eventuales■.
Dietas para comisiones extraordinarias de Sa

nidad.............. .......................... .
Correspondencia que conducen los buques par

ticulares............................ .......................... .
Pasaje de relegados criminales..........................
Gratificación del Escribano de .gobierno..; . . . .

400

6.600
3.000
2.000

425.090

«  iinnn

20

*1

Beneflcencia.
Unico. Para esta atención..............................................

Presidios.—Per&óriáL

9

9*

44.0UÜ

93.i'S3

204.846

i.®V
Presidios.—Material.

Veterinario y fotógrafo.—Manutención y forraje. 
Vestuario de la .compañía y escoltas de los con

finados .......................................- ..................*

4066

43.333

24

Unica

único,

Subcomisión dé arbitraje.—Péisóúul.

} ~ Subcomisión de arbitraje.—Material»
* esta atención. . . . . . . . . . * . .  . . . . .  , %

9.489

1.682
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O  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
C» a i - : ’- ‘',.:rr--T j:,Ta:=sr ............ :

E | DESIGNACION DK LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
S or. ------ --

* Pesos. Ceñís. Pesos. Ceñís.

£5 Gastos extraordinarios.
d.° Gastos reservados de vigilancia........................  37.000
2.° Telegramas por el cable....................................  26.000

 --------   57.000
£6 Resultas de presupuestos cerrados.

d.° Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 5.484*22
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas....................................................  (Memoria.)'
-----------------5.484*22

Total de la Sección 6.a.     • 5.917.040*92

SECCION SÉTIMA.—Foménto.
4 / Enseñanza superior y profesional*—Personal.

d.® Universidad de la Habana................................  147.700
2.® Institutos de segunda enseñanza................  74.700
3.° Escuela profesional, Observatorio físico-me

teorológico de la Habana.............................   13.710
4.® Escuela profesional de Pintura, Escultura y

Dibujo...................................... ».............  6.100
J   84» .*10

Enseñanza superior y profesional.—Material.
1.® Universidad de la Habana................................  4.000
8.® Institutos de segunda enseñanza.......................  8.850
3.° Escuela profesional, Observatorio físico-me

teorológico de la Habana.................... . 1.600
4.* Idem id. de Dibujo, Pintura y Escultura  1.400
5.° Construcciones........................................   »lo.oou

Bi® A gricuUura.—Personal.
1.® Jar din Botánico •.»...  700
2.® Comisión agrícola.    ............................   •. 8.600u 1"   1 ■ 6.300

4.® Agricultura.—Material.
1.° Jar din Botánico................................................. . 1.000
2»® Comisión agrícola,................. .............. ............ %0Q 1£00

5.® Inspección de Montes.—PersonaL
1.® Personal facultativo................................ . . . . . . . .  $3.300
2.® Idem no facultativo.......................................................2.450 £5750

Inspección de Montes.—Material.
Unioo. Material de oficinas y de campo » 0.300

V  Industria.—Minas.—PersonaL
Unico. Personal de la Inspección de Minas. *> » 13.100

&• Industria.—Minas.—Material.
Ubica Material de la Inspección de M i n a s * U804

: " Obras públicas.—Pevson&l.
Vmoo. Pare esta atención - .....................• 419.370

40 Obras públicas.—Material*
i.® Indemnizaciones  ............    15.000
8.® Gastos diverso».   * • 8.380

 ------------ $3.380
11 Carreteras.—Material.

i .0 Estudios y nuevas construcciones 50.000
£.® Reparación y conservación.....................   150.000
3.® Para estudios de ferro-carriles................  100.000

-----------   300.000
1$ Navegación marítima.—Personal.

1.® Puertos..............................................     5.880
2.® F a ros ............................................................ 33.600

— -------   <$.480
13 Navegación marítima.—Material.

1.® Puertos........................................................ d $1.740
8.® Faros...............................................................  54.51$
3.® Boyas y valizas......................................   7.040

   - 183.89$
l  14 4 Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Natu

rales de la Habana.—Material.
Unica Para esta atención.......................................    » 500

15 Auxilios, compra de libros y suscridoms.
1.® Auxilios............................................................ 51.00Q
8.® Compra de libros y suscriciones........................ 3.500
3.® Para emigración y ¡colonización ..........  50.000

 -----   104.500
16 Resultas de ejercicios cerrados.

1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. ®
8.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de»

finitivas . . . ....................................................  (Memoria.)
"r 1 »

Total de la Secdon 7.®,   .. 1.085.432

DISPOSICION.
Se abrirán á pública licitación, en su totalidad, y no por trozos como hasta la fecha se ha 

hecho, las líneas férreas de Sancti-Spíritus á Caibarien, de Remedios á Santa Clara y de Tri
nidad á Sancti-Spíritus, precediendo el estudio del trazado en este último trozo ó ramal; todos 
debidamente subvencionados por el Estad® y en la propia forma que se ha propuesto para el 
ferro-carril central y el trasversal de Puerto-Príncipe é Santa Cruz.

SECCION OCTAVA.—Estado»
V  Cuerpo Diplomático y Consular.—PersonaL

4.® Cuerpo Diplomático...................................... , .  61.300
i.® Cuerpo Consular......................... ............ 33.900

  —  95.200
Cuerpo Diplomático y Constar.—Material.

4.® Cuerpo Diplomático. ..............    7.000
Cuerpo Consular.... ............      8.G00

•    $3.000

s? S¡T ^  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
^  sr V-
^  O "   .......■■■
% % DESIGNACION DE LOS GASTOS, f c » -  ' f Por artículos. • Por capítulos.
r ■“  ■ — —* .. ¿  Pesos. Cents. Pesos. Cents.

'  +  ■ >  *

3.® Gastos extraordi’nantáf*'^ \ ÉM 
Unico. Para esta atención  9.100

r?- ^   -  ■ ---- —•
Total d e  la  S e c c ió n  8  . . . . . . . ................•......... 119.300

SECCION 
N O V E N A .- -F E R N A N D O  P Ó O

Unico. Unico. “Para satisfacer los gas^s.que corresponden á la
isla de Cuba  » 37.160

Total de la Sección 9.a  .......................     37.160

RESUMEN.

Sección 1.a—Obligaciones generales  12.239.944* 10
Sección 2.a—Gracia y Justicia...................   994.242
Sección 3.a—Guerra..................................... dl.816.392‘83
Sección 4.a—Hacienda................................. 1.728.656*70
Sección 5.a—Marina............................. .. 1.922.081‘22
Sección 6.a—Gobernación............................ 5.917.040*92
Sección 7.a—Fomento  .....................  1.085.432
Sección 8.a—Estado..................................... 119.300
Sección 9.a—Fernando Póo........................  37.160

Total....................s. . .  35.860.249*77

ESTADO LETRA B .
Resumen general de inqresos del Tesoro en la isla de Cuba para el ejercicio 

¿e 1882-83.

Q >  INGRESOS CALCULADOS.t _ ,
| |  DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos.
: : Pesos. Cents. Pesos. Cents.

SECCION PR IM E R A .—CONTRIBUCIONES É 
IMPUESTOS.

1.® Impuestos sobre la propiedad.
1.® Impuesto sobre derechos reales y trasmisión de

bienes....................................................... . . . .  1.600.009
2.® Pertenencias de minas  ........................................ 300
3*® Contribución sobre fincas urbanas, al 46 por

100.................... , . . . . . * .................   L640.000
A® Idem sobre fincas no destinadas al cultivo de!

azúcar ni del tabaco, al 8 por 100..................  490.000
5»® Idem sobre las destinadas á uno de estos dos

cultivos, al 2 por 100.................................. ....  400.000
&° Idem sobre la Industria y  Comercio, al 46

por 100.................................................................... £.100.000
7.® Idem sobre profesiones y artes, al 16 por 100. - 200.000
3.® Consumo de ganado.. ...................................... 4.100.000

 ------------------  7.530.300
2.® Impuestos espedáles.

1.® Gracias al sacar.................................  31.000
2.® Impuesto sobre grandezas y títulos.................. 10.000
3.® Oficios vendibles y renunciables...............   6.000
4.® Amortización...........................................   29.700
5.® Anualidades eclesiásticas................................... 5,300
6.® Derechos de privilegios...............................   1.100
7.® Impuesto de 12 pesos por cada patrocinado que

se dedique al servicio doméstico....................  200.000
8.® Cédulas personales.............................................. 850.000
9.® Recargo sobre tarifas de viajeros en ferro

carriles y vapores, y de mercancías. .........   415.000
. 10 Impuesto del 5 por 100 sobre el importe de los

presupuestos municipales...............................  220.000
----------------  l-S68-*0̂

Total de la Sección 1.a.  ....................   8.798.400

SECCION SECUNDA*—Aduanas.
Í.Q Ramos deLArancel.

1.® Derechos de importación...............    12.600.000
2.® Idem de exportación y 10 por 100 de recargo... 6.800.000
3.® Idem de navegación...................    900.000
4® Idem de depósito mercantil ...................... .. 1.500
5.® Intereses de pagarés.......................    30.000
6.® Derechos sobre bebidas como recargo de consu

mo al 15 por 100..................    150.000
.------------- —  20.481.500

2.® Derechos menores*
1.® Multas    68.000
2.® Comisos.....................   22.000

------------------  90.000

Total dé la Sección 2.a. . . . . . . . . . . . . . . . .  20.571.500

SECCION TERCERA.—Rentas 
ESTANCADAS.

1.® Efectos timbrados.. '
1.® Papel sellado......................................  900.000
2.® Documentos de giro  ...................... 150.000
3.® Sellos de Correo. ;   ...........................................   400.000
4® Papel de m u l t a s . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................  105.000
6.® Bulas.................     1.000
6.® Papel de reintegro ..............  150.000
7.® Sellos de policía.................      350.000
8.® Idem de Telégrafos.   .................        70.000
9.® Patentes de Sanidad.. ........................... V .• 10.000
10 Sellos de recibos y c u e n t a s 60.000
11 Idem de co m e rc i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 0 . 0 0 0
12 Papel de matrículas y de títulos universitarios. 90.000
18 Idem de multas municipales ........... — . 20.000
14 Táijetas pastales  . . . 'w  I.G0Q

- — ------  2.357.000
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. S* INGRESOS   CALCULADOS,

§  f  DESIGNACION DE DOS INGRESOS. Por a^ culos- Por capítulos.

: : r Pgsoí. Cewís. Pesos. Cents.
r " ............................................. ....  ■■  n . . .  ■ « ;> i  -  ■ ....................................................................................  — ' —     .-----------------  - -

¡P** Córveos.
1.° Correspondencia extranjera.. . . . ....................   800
2.® Derechos de apartado.......................................   5.00G
3.a Porte de periódicos., ............ ... . . . ..........   5.000
4.® Comisos de C o r r e o s a   .....................  Í00

—--------   10.900

Total de la Sección 3L\ . . . .............................  2.367.900

SBCCIOM CU A*—Loterías.
B il le t e s  d e  B a a e e .

Único. i.* Importe de la venta de billetes
en los sorteos ordinarios y ex
traordinarios ..................   £4.080.000

Derechos de apartado    16.000

24.096.000
Reducidos á oro, al tipo de 100 por 100 ............  12.048,000

2.® Premios Caducados.....................  228.000
Derechos de 10 por 100 sobre 

r i f a s . . . . . . . . .........................  2000

£30.000
Reducidos á oro* al tipo de ÍOÜ por 1 0 0 . . . . . . .  115.000

-------------'■*— 12.163.000
A DEDUCIR.

Importe de los premios que hay 
que pagar en los sorteos ordi
narios.y extraordinarios... . .  1 18.069.000 

Reducidos á oro al tipo de 100
por 1 0 0 . . . . .........  * »

.. _  . . . .  — :— — 9.030.000
, . . . . . . . .  , —— ----- — * 9.030.000

Total dmla ffcéden 4 \ . .  * * . . . . . . . . . . . . . .  3.133.000
*s #  <*. ‘ -

4l̂ ® e c * © m  Bienes DHL. ESTADO.
4® Productos en^rénta*

i.* A lfileres deíhK^Sv.,n*ft. j.> .A.%".4..«^«¿*t. . . .  5.000 #
£.• Bienes vacantes ...  ¿ ....... .............  £0.000

c¡ >
g- 1NGRBSOS calculados.

P  ' C  " '  U n , .

g S DESIGNACION DE IOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos.

— _ 1 ™      :  " Pesos. Cents. Pesos. Cents.

3.® Réditos de censos corrientes. . . . . .  40000
4.° Arriendo de la cantera La Osa......................... **! 900
5.° Varadero del Arsenal * ........- ..* ,* 1 * 1 "  500

—   mJm
%** Productos m  venta,

1.° Venta de terrenos. . .      # t  ̂ 500.090
2.° Idem de efectos inútiles para «i aervicioV.Til! [ 19.600
3.® Idem de bienes vacantes  . . . . . . . . ! !  21)00
4.° Idem de produotos forestales   , . . . ! ! * ! ! ! !  38.000

------------------------- 559.600
3.* Bienes de refutares,

Unico. So calcula por este concepto M ,  8i>000

T ota l de la S im an  5.V,    710.000

SE C C IO IV  S E X T A * — INGRESOS JBVXNTÜALUS.
Unieo. 1.® Alcances de cuentas...................     r #. 60:000

2.° Restituciones.................................... ..............! . . !  „ 1.000
3.* Donativos   !!*.!! »
4.® Utilidades en giros de caudales.....................  10.000
5.® Reintegro de pagos indebidos. ....................   *
6.® Ramo de presidios................................................  118.000
7.® Descuentos de sueldos y haberes....................   430.000
8.® Idem voluntarlo al Clero........................................  15.500
9.® Boletín Oficial  .............   3.000
10 Medio por 100 á los contratistas. . . . . . . . . . . . .  40000

—--------------  667.500

T o ta l de la S u dón   .......... .....................................  , 667.500

RESÚMEN.

Sección 1.*—Contribuciones ó im puestos.. 8.798.400
Sección 2.a—Aduanas. ........... £0571.*500
Sección 3.a—Rentas. Estancadas. ..............  2.367.900
Sección 4.a—Loterías....................      * S.l^áioOO
Sección 5.a—Bienes del Estado, . . . . . .  710.000
Sección 6.a—Ingresos eventuales.. ... 667.500

T ota l . . . . . .  86.248.300

Comparación definitiva de los ingresos calculados y  los gastos presupuestos en la isla de Cuba para el ejercicio de 1882-83 
y  demostración del sobrante. * '

Seeciones. PRESUPUESTO DE GASTOS. Pesos. Cents. Secciones. PRESUPUESTO DE INGRESOS. Pesos. Cents.

1 / Obligaciones generales. 12.239.944*10 1.* Contribuciones ó impuestos. . . . . . . . 8.798.400
Gracia y  Justicia. . . . . . . .  . . . . . . . . . 994.242

11,816.392*83
1.728.656*70

2.4 Aduanas........................... ............... 20.571.509
2.367.900

a* .., 
&1 Hacienda................... 3.a Rentas Estancadas......... .
5 / Marina.................. 4.922.081*22

5.917.040*92
1.085.432

4.1 Loterías ............................................. 3.133.000a*
7.a

Gobernación........, . ..........................
Fomento............... i . . .  . . . . . 6.a Bienes del Estado............................... 710.000

a® Estado.............................. ............... 119.300 6>a Ingresos eventuales 667.500

36.248.300

9 / Fernando P ó o . . . . . . . . .

T otal de gastos. . . . . . . . .

37.160

33.860.249*77 Total de ingresos cálcu lados.

Y siendo los gastos presupuestos...................... ................................

Resulta un sobrante de..................... ...........

35.860.249*77

388.050*23

LEY.
DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á  todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.V Los gastos del Estado en la isla de Puerto- 
pico para el año económico de 1882-83 se fijan en pe
sos 3.864.614*59, distribuidos según el pormenor de sec
ciones, capítulos y artículos que aparecen en el adjunto 
estado letra A,

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones del 
jEetado en la misma isla de Puerto-Rico durante el expre- 

año económico se calculan en 3.920.084 pesos, según 
el pormenor de secciones, capítulos y artículos que apare
cen en el estado adjunto letra B. ' J 

Art. 3.° La cuota de la contribución directa en la isla 
de Puerto-Rico durante el año económico de 1882-83 será 
de 5 por 100 sobre las utilidades líquidas de las  riquezas 
agrícola, urbana y pecuaria.

La contribución industrial y de comercio seguirá ajus
tándose á las tarifas que se hallan establecidas.

Art. 4.° Queda suprimido desde 1.° de Julio del cor
riente año el impuesto deí 1 por 100 de balanza que ha 
venido percibiendo el Tesoro de la isla con arreglo á la 
Real orden de 5 de Noviembre de 1824.

Art, 5.° Se autoriza nuevamente aí Gobierno para re
visar la legislación de la renta del Sello y Timbre en Puerto- 
Rico, acomodándola en los precios de los efectos á la im
portancia de los asuntos con que se relacionan, y adap
tándola, en cuanto sea posible, á la de la Península con 
presencia de los resultados que en este vaya dando la ley 
*4&§4Jte ̂ Diciembre último*

Art. 6.° Queda modificado el art. 19 de la Instrucción 
provisional para administración del impuesto sobre cédu
las personales, en los términos siguientes:

Se proveerán de cédulas de quinta clase, valor de un 
ceso, los que paguen anualmente por una ó varias cuotas 
xe contribución directa desde 100á 499 pesos; correspon
dí ndo las de sexta clase, valor de 40 centavos, á los que 
pov igual concepto satisfagan ménos de 100 pesos.

Los dedicados al servicio doméstico se proveerán de 
cédulas de sétima clase, valor de 20 centavos, creándose 
una nueva clase, valor de 10 centavos, exclusivamente 
destinada á los jornaleros. .

Art. 7.° Durante el ejercicio de este presupuesto se 
hará á las clases todas, civiles y militares, que perciban 
haberes del Tesoro, el descuento de sus sueldos y gratifi
caciones en la forma hoy establecida.

El Gobernador general, como delegado en la isla del 
Gobierno Supremo, invitará al clero para que contribuya 
á los gastos públicos en igual proporción que las demás 
clases que dependan del Estado.

Art. 8.® Los Centros de la isla, teniendo en cuenta lo 
prevenido en Real orden de 14 de Agosto de 1877, revisa
rán los expedientes relativos á la consignación de haberes 
pasivos civiles y militares, para que por los trámites re
gulares establecidos se trasladen á las Cajas que corres
ponda los pagos indebidamente consignados sobre las de 
Puerto-Rico.

Art. 9.° La Diputación provincial de Puerto-Rico en
tregará al Tesoro el 50 por 100 de los productos líquidos 
que obtenga de la lotería de la provincia, á medida que 
estos productos sean cobrados por dicha Diputación. So
bre todas las demás loterías ó rifas que tengan lugar en 
la isla, percibirá el Tesoro el 25 por 100 del valor de los 
billetes que se expendan,

Art. 10. Se autoriza al Gobierno para convertir los 
billetes del Tesoro emitidos para indemnizar á los posee
dores de esclavos, en Deuda amortizable á más largos pla
zos, rebajando la contribución territorial agrícola en pro
porción de lo que se reduzcan los gastos por consecuencia 
de dicha conversión.

Se autoriza también al Gobierno para capitalizar la 
asignación del Duque de Veragua. A este objeto podrá 
destinar una parte de los valores qué se emitan con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo que antecede. En este caso, 
como en cualquier otro, se partirá de la base de que con 
los intereses que en lo sucesivo se satisfagan al Duque de 
Veragua resulte á favor del Estado la economía de 25 
por i 00 respecto del importe de la asignación actual.

Art. 11. El Gobierno dictará las medidas necesarias 
para que sin más - dilación se Heve á efecto en Ja isla de 
Puerto-Rico la desamortización civil y eclesiástica, dis
puesta por Real decreto de 18 de Junio de 1862 y Real 
orden de 6 de Setiembre de 1866, quedando facultado para 
expedir los reglamentos conducentes á la más ventajosa 
y pronta realización de los bienes comprendidos en dicha 
desamortización.

Los productos que de ella se obtengan se aplicarán con 
preferencia á la extinción de la Deuda del Tesoro de 
Puerto-Rico á que se refiere la Real orden de 28 de Mayo 
de 1875.

Art. 12. Las subvenciones y franquicias concedidas en 
el art. 15 de la ley de Presupuestos de 22 de Junio de 1880 
á las líneas de Ínteres general mencionadas en el mismo, 
serán igualmente aplicables á las demás que en lo sucesi
vo sean, legalmente declaradas de servicio general y cuyas 
concesiones se otorgu en por el Gobierno con sujeción á 
las prescripciones del referido artículo.

Estos auxilios directos, á que el mismo se refiere, equi
valdrán á la entrega por el Tesoro de una suma an ual 
que no podrá exceder de 1.800 pesos por cada fcilóm etro 
explotado, resarciéndose con la mitad de los productos 
brutos hasta obtener el completo reintegro de los ad elan- 
tos qüe verifique.

Si del estudio que se haga para I ja r  definitivamente 
el ancho de via que más convenga para todas y ea da una 
de las líneas de interés general de Puerto-Rieo, resultare 
la utilidad de adoptar anchos distintos para las mismas, 
podrán concedérseles también los auxilios y f? anquicias 
expresados en él mencionado art. 15 á todas aquellas 
líneas que legalmente se declaren de servicio general y 
que tengan un ancho menor de un metro y mayor de 70 
centímetros. La subvención que en este caso se otorgue á 
estos férro-earriles de via más estrecha, no deberá llegar 
á la de 4.800 pesos y estará en relación con la anchura 
de sus vías, teniendo en cuenta que la correspondiente á 
las de 70 centímetros no podrá exceder nunca de 1.200 
pesos por kilómetro explotado.
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Art. 13. De conformidad con lo dispuesto en la Penín
sula, se establece la gratificación por el Estado á (os Re
gistradores de la propiedad de Puerto-Rico, ci^yós pro
ductos en el término medio anual no alcancen r ¿i tipo mí
nimo de 850 pesos desde la instalación de lo s Registros 
basta el presente ejercicio; debiendo hacerse las oportu
nas liquidaciones para fijar la gratificación e,n cada caso.

Art. 14. Queda prohibida en absoluto la existencia de 
cajas particulares para atenciones de rair jos ó servicios 
del Estado ó que el mismo Estado administ ,re, á no ser que 
estén expresamente autorizadas en las ley es de presupues- 
tos ó por una ley especial.

Los fondos que existan en dichas cr ¿jas ingresarán en 
la Tesorería general, prévio recuento que se verificará en 
un niazo aue no ha de exceder de d os meses después de

publicada esta ley en la Gaceta de la provincia, quedando 
los infractores sometidos á la penalidad establecida en el 
Código para los que retienen en su poder indebidamente 
fondos ó valores que no les pertenecen.

A ri 15. Se fija en la cuarta parte del total importe del 
presupuesto de gastos el máximum á que en él podrá lle
gar la Deuda flotante de la isla de Puerto-Rico para cu
brir obligaciones del referido presupuesto.

Dentro del límite expresado podrá el Gobierno adquirir 
sumas á préstamo ó verificar cualquiera operación de Te
sorería; pero sólo en los casos de guerra civil ó extranje
ra, ó de grave alteración del orden público, podrá sin otra 
autorización especial excederse del máximum fijado para 
allegar recursos en concepto de Deuda flotante del Tesoro 
de la isla.

Art. 16. El Gobierno realizará en el presupuesto cuan
tas economías permita la ejecución de los servicios públi
cos y adoptará todas las medidas necesarias para cumpli
miento de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presento 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de León ▼ Caalillo.

ESTA D O  LETRA  A .
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 DESIGNACION BE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

£T
í

Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos. 

Pesos. Cents.

í i . ’ 

: 2.®

3.®

j 4.*

5.®

; 6.*

SECCION P R IM E  R 1  <—0 BLIG ACION ES
GENERALES.

Asignación para gastos del Ministerio 
de Ultramar.

Unico. Personal...............................................................

Asignación para gastos del Ministerio 
de Ultramar.

Unico. MateriaL............................................................

Museo ultramarino,.
ÍA Personal.............................. ..........................
2.a Material......... ...........„ . . . .................. .............. . .

Pensiones.
1 /  Monte-pio c iv il........................... . . . . . . . . ...........
2.° Monte-pio m ilitar............................ . ......... .
3* Pensiones de gracia....... . . . . . . . . .......................

Retirados de Guerra y Marina,
Unico. Para esta atención?........... . . . . . . . . . . . . . . . .

Jubilados.;

»

»

168

64.110*89
51.152*61

714.

9

9

20.272

4530

400

115.977‘o{

124.066*14

42.9i8‘66

7.* Cesantes de todos los ramos.
Unico. Para esta atención............................... ......... . 9 35.604DC

8.®

9A

j io

Emigrados de América»
Unico. Para esta atención................................... .

Consignaciones.

Unico, Consignación del Duque de Veragua. * . . . . . .

Intereses. |
d.° Negociación de pagarés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.° Intereses de la Deuda flotante.

ti

B ^

1.500
a

£3.400

11 

t  1£ 

18 

14

15 ~

16

Gastos eventuales4 
Unico. Haberes de navegación.. . ........................

Giros y quebrantos.
Unico. Para esta atención........^ .

Atenciones de Fernando Póo.
Unico. Por lo que corresponde pagar á Puerto-Rico,. .

Caja de inútiles y huérfanos de la guerra 
de Ultramar.

Unico. Para ésta atención........................

Indemnizaciones.
Unico. Indemnizaciones á los exposeedores de esclavos.

Resultas de presupuestos cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

2. Idem que resultan sin pagar por las cuentas de*

T o ta l  de la Secóion ÍA , ........ , , ,

»

»

»

i

9

18.368*28

(Memoria).

4.500 

4.200

4.000

l í  .038

9.630

700.000

»

15.36828

i.095.598‘04

1.®

%A

3 /

SECCION S E ® c n » a . - S r a c ia  y  Ju s t ic ia .

Tribunales.—Personal.
Uní eo. Audiencia terr i t orial de la isla . . . .

Tribunales.—Material.
Unico. ■ Audiencia territorial de la isla.

Juzgados de primera instancia y  eclesiástico.— 
Personal.

Juzgados de primera instancia. . . . . . . .
Idein eclesiásticos................ , ■

»

44970
4,200

53.535

6.400

49.170

2 —s CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

B.
03

s .o03 DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos»
•• * Pesos. Cents. Pesos. Cents.

4® Juzgados de primera instancia y eclesiástico 
MateriaL

I .0 Juzgados de primera instancia , « # • » . . . • „ , 4.1702.® Idem eclesiásticos.................. , ........... 135
5.® ‘ Registros déla propiedad.

1.305

4.® Dietas y visitas................... . . i.OOO2.® Estadística. m ^ 600
1X006.® Culto y Cleroi—PersoraL

1.® Clero catedral............ . 87.600
2.® Idem parroquial.......... .... ............ ,*¡ 95,040

Culto y  Clero «—Material.
132.6407,°

1,® Clero catedral............................... ...... 3,0002.® Idem parroquial.................... , *, . 47.300
20X00

8.° /  Gastos de Bulas.
$ Único. Para esta atencion>:........ .>•>*••*«•■!>• , J t 3 700
9.® Atenciones generalesJ—Atatexlah

Único. Reparaciones de edificios,.>••*. 0 300
10 Resultas de presupuestos cerrados¿

1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativos 7.068*77
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas . . ............ .. ....................... (Memoria.)
-  7.068*77

T o ta l de la Sección 2 A  . . 273.018*77

SECCION T E R C E R A . —  GUERRA

ÍA Administración superior.-—Te? Sor¡a7t
1.® Sueldo del Capitán general. JJ
2.® Idem del Gobernador, Segundo Cabo de la Ca

a*
pitanía general.................................................. 40.000

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

4®
de Archivo....................................... ................ 45X00

Estado Mayor de plazas y Comandancias mili

5,®
ta re s . . . . ....................................................  . . . 27.975

Cuerpo de Artillería.............................................. 11.594806.® Idem de Ingenieros...................... ...................... 21.800 17.® Idem Jurídico-militar........................................... 3.4508.® Idem administrativo del Ejército........................ 24050
9.® Idem de Sanidad militar....................................... 16.350
10. Clero castrense..................................................... 540

430.859*80
%A Administración superior.—MateriaL

1.® Estado Mayor del Ejército................................... 900
%A Estado Mayor de plazas y Comandancias mi-

3.®
litares......................................................... 2.100

Auditoría de Guerra............................... . . # ̂ 1604° Cuerpo administrativo del E jército.. „.............. 4.2685.® Sanidad m ilitar ......................................................... 2006.® Sub delegación castrense . . .  A . . . . . . . . .............. 242*50

3.a
4870*50

Cuerpos del Ejército.— Personal.
1.® Cuerpos de infantería............. fc. . .  <, 590.066*912.® Caballería........................................... . . . . . . . . . . 1.299¿293.® Artillería....................................... ......................... 145.289*574° Brigada sanitaria................................................. * 5.004*41

4°
741.660*18

Cuerpos de voluntarios.
Unico. Furrieles y bandas de cornetas,.......... .............. " ^ 2 .5 0 0 * "

5.® Comisiones activas, reservas de Santo Domingo 
y milicias disciplinadas á extinguir.— Personal,

1.® Comisiones activas del servicio..................... 10.200
2.® Reservas de Santo Domingo á extinguir.. . . . .  * 540
3.® Milicias disciplinadas á id................... .......... . . 17.544

28*284
6.® Generales y Brigadieres en situación de cuartel, 

expectantes á embarque y cuadro de reemplazo.
1.® Generales y Brigadieres en situación de cuartel. 2.5002.® Idem Jefes y Oficiales en expectación de embar

que y de reemplazo.......................................... ... 29.040

7.°
31X40

Fiemo.
Unico. Para esta atención................................. .. » 9.816

8A Material de acuartelamiento, limpieza de aljibes 
y pozos negros, y alquileres de edificios.

i

ÍA Material de acuartelam iento....................... .. 9.970*97
%A Alquileres de edificios.............................. 3.546

43X46*97
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V  1? CREDITOS PRESUPUESTOS.
*8. ~  -—   ■■.■■■
I* §■ DESIGNACION DB LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.ro ® _

:   Pb*08' Cents. Pesos. Cents.

3.® Hospitales.
4.° Personal eclesiástico.........................................     4.766
2.® Material de hospitales......................................    67.101*68

  -----------------61.857*68
1© Material de trasportes.

Unica Para esta atención.    ................ ......... . * 37.210
11 Material de Artillería.

Unica Para esta atención ............,    r* * 88.609
$3t Material de Ingenieros.

Unico. Para esta atención  ............ ..................... » 85.000
*$3 Material de remonta y montura.

Unica Para esta atención............................h . . . . . . . . .  » 4.680
Gastos diversos. t

Unica Para esta aten cion ....................... ................  * 0*000
$5 Cruces pensionadas.

Unica Para esta atención.. ...................... *. » 937‘50
£6> Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. *
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas     (Memoria.)

T otal de la Sección 3.*.........    1.194.802*58

SECCION C U A R TA .—HACIENDA,
4.® Personal administrativo.

1.® Intendencia general de Hacienda.   ..........   45.360
2.® Contaduría general de Hacienda. .......  12.980
3.® Tesorería general de Hacienda.............. ........... 6.800
4* Ordenación general de Pagos. ........................  8.660

—---------   43*800
2.° Material administrativa.

1.° Intendencia general de Hacienda. 4.400
2.® Contaduría general de Hacienda.     % 800 ,
3.® Ordenación general de P a g o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  500

    a 7 0 0

3.° Atenciones generales.
4.° Alquileres de casas ocupadas por las oficinas de

Hacienda.................................................   3.722
2.® * Reparaciones de edificios . . . . « ; • ............ 760
3.® Traslación de caudales  ...............   4.500
4® Impresiones. .......................................................   6.000

— —  --------- 41.972
4® Gastos eventuales.

Unica Comisiones del servicio.,,.. *>.... * •v.w.-*. » 8.600
5,* Gastos de contribucibnes yréntas públicas.-**

Personal.
1.® Administración oentral de Contribuciones y

Rentas............................................................   23.160
2w° Administraciones locales y Administraciones

y colecturías de Rentas y Aduanas. . . . . . . . . .  87.79G
•3.® Resguardos de Aduanas. .........  63.960

-— —---------  474900
; Gastos de coibtrümciones y rentas públicas*-*

Material.
4.® Administración central de Contribuciones y

Rentas.............................................    800
2.® Administraciones locales d© Aduanas y Rentas» 2.150
3.® Colecturías de Rentas...........................  1 200
4® Resguardos de Aduanas ...............   4.000

------------------4160
V* Gastos diversos.—MateriaL

1 * Valor y conducción de efectos timbrados.,. . . .  4.400
2.® Premios de recaudación y expendicion.. * ..,  *. 21.372

25.772
Diferentes conceptos.

Única Devolución de ingresos indebidos.. .    » 4.000

9.®' ' * Resultas de presupuestos c&rrados.
1.* Obligaciones que carecen de crédito legislativa 45.896*40
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas.............. ¿ ¿ . . , . . .  (Memoria.)
---------------- * 45396*40

T otal de la Sección 4®..............   313.690*40

SECCION q u i n t a .—Marina.
1.® rAdministración Central.—Personal.

Único. Comandancia principal yfórdeñacion de-Pago»,. » 49.150

Administración Cen-trol.—MateriaL 
Unica Para esta atención.           » 840

3 Inscripción marítima.—Personal.
Único. Para esta atención     }> 27.416 ;

Inscripción marítima.—Material.
Unico. Para esta atención,    » 6.344

Arsenal y obras.—Personal.
Único. Para esta atenoion     * 3.642

Arsenal y obras.—Material.
.1 / Gastos ordinarios clel A rsenal.,.. .......... .
o Material de Oficiales de mar y marinería.. . . . .  1927
«• ^nservacion y entre tenimiento del Arsenal.. 4.000
4. vestuario de marinería'. 9««, * , ............................................475

. ... . .

j ?  CRÉDITOS PRESUPUESTO»»
B
% |r DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulo^

  2  • : • •........  Pesos $ Cents. Pesos. Cents.

7.® Vigías y Telégrafos.—Personal
Única Para esta atención....................................... » A73S

8.® Vigías y Telégrafos.—MateriaL
Único. Para esta atención .      » 350

9.® Hospitalidades.—MateriaL
Única Para esta atención       » 380 i

10 Gastos diversos.
4.® Gastos de practicaje..................................., ..  ¿ 100
2.® Distribución de caudales....................................   260
3.® Pasajes de Jefes, Oficiales y demás clases.. . .  4.000
4® Socorros de náufragos y matriculados presos..* 200

---------------------- 48©
11 Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 187*50
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas.................................   . . . . . . . . .  (Memoria.)
 —---------------- “—  487TO

T otal déla Sección 5 .® ............................................. 71.864*®!

S E C C I O N  S E X T A .— GOBERNACION.

1.* Gobierno general.—Persono.],
Único. Gobierno general y su Secretaría   * * 36.680

2>® Gobierno general—Material,
4.® Gobierno general.   * 2.000
2.® Telegramas por el cable....................................... 4000
8.® Comisión de estadística......................................  300
4 ° Gastos del Palacio del Gobierno y casa de acli

matación. ......................................... »..................  3.346
------------------ 9 .m

3*® Consejo contencjoso-Qdministrativo.—Personal.
Única Para esta atención     » 6.000

4® Consejo omtencioso-administrativo.—Material*
Única Para esta atención...*. * 500

5.® Correos.—Personal.
4.® Administración general,........................ . 6.980
2»® Administraciones principales  ............« . .  43.400

------------------ 20.380
Correos.—MateriaL

4.® Administración general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000
2.® Ideztí;$r°yiqcM^   ........................  2.413
3.® (inducciones * 28.885*60
4.® Postas y embarcaciones............................................   4.260
5.® Comunicaciones marítimas..................................  9.600

‘-------------------------- 43.168*60
7,® Telégrafos.—Personal.

Unica Para esta atención.............................................  * 51 .t$Q

4° TeUgraps.—Mateñal.
4.® Construcciones.........................................................  5.985
2.® Explotación.................................................... 13.091

------------------ 49.076
0.® Hospicio y presidios.—PertonaL

4.® Correccional de la Beneficencia   * 270
2,® Confinados á presidio   43.228*94

 — -------------  43.498*9*
40 Hospicio y presidios.—MateriaL

Unico* Confinadosápresidio   * 5.421
44 Establecimientos pios.

4.® Hospital de San Germán..  ............    «L452
2.® Idem de Caridad para m ujeres,..................... -  264

— » ',®, a t i t
4# Solidad.-—Personal.

4.® Subdelegaciones de Medicina y Cirugía y Far»
macia.......................................................................  720

2.® Servicio sanitario de puertos. ......................  5.302*20
   6.022*20

4g Sanidad.—Material.
4.® Subdelegacion de Medicina y Cirugía   48
2.® Idem da Farmacia...............................................  48
3.® Servicio sanitario.......................................       440 ________

*-"r    S06
14 Atenciones generales.

4.® Alquileres de edificios,.......................................   47.870*20
&• Reparaciones ordinarias de e d i f i c i o s 250 * . .__

*    48.120*20
15 Gastoá eventuales.

4.® Gastos de p o lic ía ..... .............     4.000
2.® Correos extraordinarios....... ...............  300
8L* Telegramas y anuncios de salidas de vapores.. 200— . 4500

45 Cuerpo de la Guardia civil.—Personal.
Unico. Para esta atención.    * 222.954*9^

17 Cuerpo de la Guardia civil—Material.

L9 P ien so .....  ........................................
2.® Material de acuartelamiento.. .................   6.524
3.® Remonta y montura  ........................... 612   ...

" ™~r 35.645
4§ Cuerpo de Orden publico.—Personal,

Unico. Para esta atención  ........        •* » 7.860

49 Tribunal de imprenta.
‘ Unlfea P i r a a t e n c i ó n . . , .  v. ,v Ví. » f5G _
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om DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Per artículos. Por capitules. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

20 Resultas de presupuestos cerrados.
1.a Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 9 .6®  44
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

(Memoria.) 9.652*44
T o t a l  de la Sección 6 .* .. . . . . 546.067*30

S E C C IO N  S É T IM A .— FOMENTO*

i.® Instrucción publica.—Material.

Unico. » 1&5O0
8.® Obras publicas.—Personal*

Unico* » 38.280
a® Obras públioas.—Material.

i.° 8.009
2.a Gastos diversos................................................... 800

5^00

4.® Carreteras•—Material.
I a Estudios y nuevas construcciones................... 130.000
2.a Reparaciones y conservación 80.000 18Q.000

&• Ferro -carriles.—Material.

U nica » 32.00í)g
&• Navegación marítima.—Personal.

d.° 900
8.600

4.500
1.* Navegación m m tim a—Material»

4.° 36.150
2.a 21.764
3.° 59.944J

Construcciones civiles.—Material
Unica Obras nuevas, conservación y reparación.». . . . 1 10.000

9.® üfoníes.—Personal.

Unica Personal de Montes •»»• ■.»•?« * . 4.600

to [Montes.—Material.
L m Indemnizaciones............................................ 1.000

Gastos diversos................................................. . 2.650
BMO

«1 Minas— Personal.

Unica Para esta atención.................. ............. . » 8,940

48 Minas.—Material.
Unica » 1.500

43 Auxilios y asignaciones.

4 a Juntas de Agricultura, Industria y Comercio.. 1.000
».8 Escuela de Artes y Oficios.—Para mejorar süs

c&tedras.......... ............................................... 2.000
a.° Sociedad Económica de Amigos del P a ís .# .... 4.000
4.a Compra de libros y suscriciones........................ 1.120
5.a Para combatir la enfermedad de la caña dulce. ^  4.000

0.120

44 Resultas de presupuestos cerrados.

I.* Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 1.272*06
8>8 . Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas».,,................................. (Memoria.)
1.272*05

Total de ktSecúkm 7.a.. .* * .» 370.076*05

Pesos. Cents.
RESUMEN. —

Sección i .â Oblígaciones generales......... . 4.095.598*04
— 2.a—Gracia y Justicia*.. . . . . . . .  »„ 273.018*77
— 3.a—Guerra.................................. .. 4.494.302*58
" j 1 4. “ "'Hacienda*. . . . . . . . . . . . . . o . . . 313.690*40
— 15. “~Manna. . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.861*50 '

— 6.a—Gobernación........................... 546.067*30
— 7.a—Fomento............. .......... 370.076*05

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.864.614*59 v,

. ESTADO LETRA B .
Resumen general de ingresos 

ejercicio de1882-88. de Puerto-Rieo

o
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> INGRESOS CALCULADOS.

i * Por artículos,. Por capítulos.
tn m DESIGNACION DE LOS INGRESOS. __ __

: Pesos. Cents• Pesos. Cents.

S E C C I O N !  P B I 1 I E R A .  —  C o n t r i b u c i o n e s .

Unica Contribuciones directas.1.a Contribución territorial..................................... 866.500
Idem sobre la industria, comercio y profesiones. 199.500

566.000

T otal de la Sección 1.a. . . . . . . . . . 566.000

S E C C I O N  S E ®  E N T O A  •— A d u a n a  s .

4.a Derechos de Arancel.
1.° Derechos de Aduanas por importación... . . . . . . 2.150.000
2.® Idem id. por exportación 400.000

■ 2.550.000
:2.a Derechos especiales.

1.a Derechos de descarga............. ... ̂ . . . . , . . . . . « 94.300
2,° Depósito mercantil............................... .. * 4.500
8.° Recargo de derechos por castigo». ¿ . . . . . . . . . . . 24.000
4.° Idem de 6 por 100 sobre id» de exportación..#* 129.000

' - : 251.800

Total de la Sección 2.a......... .... 2.801.800

SE C CIO M  f E B C E R A .— R enta S ESTANCADAS.
Unico» Efectos estancados.

1.a Papel sellado.................................. * 81.000
2.° Idem de multas.................................................. 6.800
3.9 Idem dé reintegros 7.700
4.° Sellos de Correos.. .......................................... 69.400
5.° Documentos de giro*............. 6.900 c
6.* Sellos de recibos y cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100
7.° Idem judiciales............. .......................... . , 11.000
8.° a8oo
9.° Idem de títulos.................................... ........... 84
40 Idem de Telégrafos............ ..... ............................. . 21.30011 Cédulas personales... ......................................... 70.00012 Bulas...................... ........................................ 1.600

*83.684

Total de la Secmn 3.a. . . . . . . . . . *83.684

SECCBOW C U A R T A * — Bienes del E stado. *
V Productos en renta.

; l.° Rentas que fueron d e re g u la r e s .... . . . .» .. . .^ ■
2.a Emolumentos de la m itra.... . . . . . „ . . . . . . . . . * ■ . ■a° Réditos de censos.................. .......................... »
4.° Canon de solares............................... »
5.a Producto de las salinas del Estado............. . 3.500a a Arriendo de los solares y terrenos comprendió-

dos dentro de la zona militar de la capital... 200
7.° Producto de minas,.............................. .. #.. »

&7G0
8? Productos en amia.

4.° Venta de efectos inútiles para el servicio*.. . . . »
2.a Solares de la Marina........................ .............. 7.500■■ 8.a Bienes del Estado................................................ 25.000,
4 a Aprovechamiento de montes públicos.. 350

32.850
Total de la Sección 4.a. 36.550

S E C C I O N !  ^ E I N i l A * — I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Única Diferentes conceptos.
1.a Alcances de cuentas....................... ................ .. * 14.000
2.a Aprovechamientos................................. ............ 3.000
3.a Oficios vendibles y renunciábles.. 300
4.° Medias annatas............... ... ..................... 50
5.a Mandas pias....................................................... . 50
6.a Cédulas de privilegios............................. . 50
7.a Pasajes y corrales de pesca........... .................. 850
&a Renta de pólvora y otros efectos.. 3.100
9.° Productos diversos.......................................... 5.100
10 Descuento de haberes. 64.000
11 Donativo del Clero............................................ . 5.550
12 1.000
48 Impuestos sobre rifas y loterías........................ 85.000
14 Reintegros de anticipos á otras C a j a s * ^
15 Ejercicios cerrados. ........................................... .. 50.000

282.050

T o ta l  de la Sección 5.a.. 232.050

RESÚMEN.

Sección 1.a—Contribuciones.............. 566.000
— 2.a—Ad aanas.»* # . . . . . . . . . . . . . . . *.801.800
— 3.a—Rentas Estancadas................. *83.684
— 4.a—Bienes del Estado.................. 36.550
— 5.a—Ingresos eventuales._________ *38.050

T o t a l • • . . « « • • • v. * * « • . ¿980,084

L E Y E S .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

ft todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
®uc las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se emitirán títulos de Deuda amortizable 
én cantidad bastante para convertir las Deudas del Tesoro 
fle la isla de Cuba, representadas por los bonos del mismo 
Tesoro, procedentes de la suscricion autorizada por de- 

31 de Enero de 1873, amortizados j  pendientes

de reembolso, ó que existan eü está fecha en circulación, 
y por personal y material, contraidas ántes del 1.® de Ju
lio de 1878, estimándose á la par las exigibles en metá
lico, y al SO por 100 las que correspondería satisfacer en 
billetes del Banco Español de la Habana.

Cada bono con sus intereses vencidos y no satisfechos 
representarán en la conversión el valor de 000 pesos.

La nueva Deuda disfrutará el interés anual de 3 por 100, 
y anualmente se destinará á la amortización de la mis
ma una suma equivalente al 1 por 100 del capital emitido.

Para satisfacer los débitos ó alcances á favor de falle - 
«idos, inutilizados, licenciados y cumplidos del Ejército, se

orearán séries especiales de Deuda amortizable con igual 
interés, pero la cuota anual de amortización será de & 
por 100 del capital.

El interés se abonará por cuatrimestres vencidos, en 
Madrid y en las capitales de provincia de la isla.

La amortización tendrá lugar por subastas públicas 
que se celebrarán alternativamente en Madrid y en la 
Habana, cada cuatro meses, designando los tipos máximos 
admisibles en pliego cerrado, ó telegrama cifrado, el Mi
nistro de Ultramar. '

El importe de los intereses correspondientes 4 los tito?.
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los amortizados se acumulará sucesivamente al fondo de 
amortización.

En los pagos que se efectúen en Madrid por intereses 
ó amortización se deducirá el 6 por 1©0 por razón de 
eambio.

Art. 2.® Con arreglo á lo dispuesto en el artículo ante
rior, la Deuda amortizable se subdividirá en dos clases y 
estará representada por títulos al portador en la forma 
siguiente:

Capital. Renta anual.
SERIES. > —

Pesos. Pesos.

A ............... . . . . . 1  «5 G‘75
B  .     50 d‘50
C . . . . . . . . . . . . . .  100 3
B . . . . . . . . . . . . . .  «00 6
H¡   500 15
W  .    1.000 30
e    «.ooo 60
H ..  5.000 150

Art. 3.° La Deuda amortizable devengará interés desde 
i * de Julio del corriente año de 188®, si los documentos 
justificativos para la conversión fuesen presentados ántes 
de 1.° de Enero de 1883. Espirado este plazo, se entregarán 
los títulos con los cupones correspondientes á los semestres 
posteriores al en que se haya solicitado en forma la con
versión.

Art. 4.° Se convertirán en anualidades valor de 10 y 
de S pesos, á pagar por semestres vencidos, durante ®5 
años, contados desde i.® de Julio del corriente de 188®, los 
billetes del Tesoro de la isla de Cuba, de la emisión de 9 de 
Julio de 1874; el resto del empréstito llamad® Valmaseda; 
las cantidades embargadas á infidentes y mandadas legal
mente devolver á sus antiguos dueños ó herederos; el an
ticipo de 3 millones de pesos hecho por el Tesoro de la 
Península, y las obligaciones del presupuesto de 1878-79 y 
sucesivas que resulten sin satisfacer éü fin del mes ebr- 
líente.

Las cantidades en billetes del Banco Español que cor- 
jfesponderia devolver á infidentes se reducirán en 80 
por 100,

La conversión de todos éstos débitos del Tesoro se efec
tuará á razón de pesos 141 por cada anualidad de pesos 10, 
ó pesos 7050 por cada anualidad de pesos 5.

Estas anualidades serán al portador y se satisfarán 
por las Cajas de la isla y en Madrid, Párís y Lóíldres, á los 
Cambios de 5 pesetas ó francos por peso y dé 0 pesos por 
libra esterlina.

Art. 5.® En equivalencia de los residuos resultantes de 
las conversiones dispuestas por esta ley, se expedirán cer
tificados al portador, canjeables por títulos de Deuda 
amortizable ó de anualidades hasta 1.° de Julio de 1884, y 
desde esta fecha, se amortizarán en Subasta pública, fiján
dose reservadamente él tipo máximo admisible por el Mi
nistro dé Ultramar y con arreglo á los créditos legislati
vos - concedidos aLefectd¿

Art. 6.° Las sumas necesarias para pago dé las deudas 
criadas por esta leyséReservarán de los productos que 
rindan las contribuciones directas sobre fincas urbanas y 
rústicas, industria, comercio y profesiones.

Se autoriza al Miiystro de Ultramar para celebrar un 
convenio con el Banco Español ñe láM a dé Gubá i fin 
de que dichb establecimiento recaude lás coñtribúéibiies 
expresadas y se encargue dél servicio anual de la nueva 
Deuda, mediante uná comisión que no podrá exceder del 
5 por 100 en lo relativo á la cobranza de lá contribución, 
ni del ® ppr 100 en lo Correspdñdienté "al pago de la 
Deuda. -

Este convenio regirá dúrañté iO años, sitendó renova
ble por acuerdo dé ambas partes cotí las modificaciones 
convenientes.

En el caso de que ofreciera dificultad el convénio con 
dichó  ̂Banco, podrá concertarse con otro establecimiento 
de crédito que ofrezca laé débidas garantías.

Art. 7. El reconocimiento, liquidación y conversión 
de los créditos citados en los artículos d.° y 4.° de esta ley, 
como también la emisión dé la UúéVU Deuda flotante 
amortizable, se hará por una Junta, que se denominará 
im ta de la MuM pública dé la ida úé (M m .Esta Junta se 
compondrá del Gobernador general, Presidente; del Di-

qtie h'ará t e  Veées de Vice
presidente; siendo Vocales el Contador general, el Orde- 

y el Tesorero general de Hacienda* 
ei bubgobernaflor priméro del Banco lépM ól, el Inten
dente militar, el Ordenador de pagos dé jfarína, él Itís- 
pector general de Obras públicas, el Letrado -consultor de 
la Dirección general de Hacienda, tres individuos de la 
cjáse .de primeros , contribuyentes nombrados por el Go
bernador general y tres representantes elegidos por los 
jñiSm'os acreedores, luciendo las veces de Secretario sin 
voto un Jefe de negooiado de Hacienda.

10 disí>oesto 61 '«MWM* la Ir- 
qúidácloñ de los dlbites ó alcance».A favbr áe l lie c íá ó i

inutilizados, licenciados y cumplidos del Ejército se hará 
por la Caja de Ultramar con arreglo á las bases que de
terminen con exactitud el verdadero alcance individual, 
después de rectificado cada ajuste y la legitimidad del 
crédito reconocido y que haya sido reclamado. La Junta 
que se crea por el art. 7.® inspeccionará estas liquidacio
nes, y aprobadas que sean, pasará á la mencionada Caja 
los títulos que emita con arreglo á las mismas.

Art. 9.' Se autoriza al Ministro de Ultramar para ne
gociar, bajo las condiciones más ventajosas al Estado, los 
billetes hipotecarios existentes hoy en cartera, que care
cen de aplicación por no haberse efectuado el canje de 
los misinos por obligaciones del empréstito de *4 de Agosto 
de 1878, conforme al art. 4.° del Real decreto de i2  de 
Junio de 1880.

El producto de ¡esta negociación se aplicará al pago 
de letras y pagarés del Tesoro de la isla, sirviendo el re
manente para conllevar el servicio de Tesorería y reducir 
en igual cantidad la nueva Deuda flotante.

Art. 10. Se procederá á la devolución de los depósitos, 
fianzas é ingresos indebidos que consten formalizados án
tes de 1.° de Julio de 1878, utilizándose los recursos ordi
narios del Tesoro, y si fuese menester, los de la Deuda 
flotante, para que en ningún caso queden desatendidas tan 
preferentes obligaciones.

Art. 11. El Ministro de Ultramar dará cuenta á las 
Cortes del uso que hiciere de las autorizaciones que por 
esta ley se le eonceden, y  dictará los reglamentos necesa
rios para su exacto cumplimiento.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Durante el período de conversión se publicará men
sualmente en la Gaceta de la Habana y en la de Madrid 
un estado de las operaciones realizadas durante el mes 
anterior, con expresión de las séries, número y valor de 
los títulos de Deuda amortizable que se hayan emitido.

Portante:
Mandamos átodos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL BEY., -ja  <jeuitratór, —  : ■;
Fernando de Xteora y Cíisrtíil®»

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes .han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Los billetes del Banco Español de la Ha
bana, denominado ahora de-la isla de Cuba, emitidos por 
cuenta de la Hacienda con destino al pago de gastos déla 
pasada guerra, que existan en circulación, continuarán 
ejerciendo las funciones de numerario, en las mismas con
diciones que tienen en la actualidad, en tanto se procede 
á la amortización de dichos valores, con arreglo á lo dis
puesto en lá presente ley.

Art. 2.® Los productos en venta de los bienes del Es
tado que se enajenen, ó cuya indebida posesión por parte 
de sus dueños se legitime en debida forma después de pro* 
mulgada esta ley, como igualmente de la redención de 
censos y atrasos por rentas y contribuciones anteriores 
al-1,® de Julio de 1879, se recaudarán en billetes de la emi
sión de guerra con destino exclusivamente á la amortiza
ción de la misma.

El precio de los bienes que hayan de venderse ó ser 
objeto de composición con el Estado y el capital de los 
censos redimibles se fijará en oro, sin perjuicio de que el 
Estado perciba el valor equivalente en billetes, con arre
glo á io dispuesto en el art. 3.®

Queda autorizado el Ministro de Ultramar para .expe
dir un reglamento que facilite, sin menoscabo de los inte
reses públicos, la más pronta realización de estos recursos 
por medio de la Administración, ó encomendándola,^si lo 
cree necesario, á agentes especiales, que. prestarán fianza 
y serán remunerados con un tanto por ciento de las'su
mas recaudadas por su gestión. , v

Art. 3.® Los billetes entregados al Tesoro empago-por 
los conceptos expresados en el artteulq anterior se admi
tirán á los. deudores al cambio efectivo que mensuahaeaté 
se fijará, á propuesta de la. Dirección dé Hacienda dela 
isla, por el Gobernador gener,ab qu¡ien diptará acuerdo, 
con audiencia del Consejó de Autoridades, teniendo en 
cuenta el término medio de la» cotizaciones de la plaza dé 
la Habana durante la primera, segunda, y4ercera,íppq^ná 
del mes corriente, y los demás datos é informes índispenf' 
sables para él mayor acierto, sifi perjnicjq; de la aproba
ción del Ministro de Ultrama*. " \ “ •’ **> i

El tipo asi fijado regirá para la entrega de los bflleteá 
de libre disposición que ejecuten las Cajas del Tesoro en 
pago de obligaciones del material.

Art. 4.® Las oficinas de Hacienda liquidarán en la pri
mera quincena de cada mes los ingresos habidos durante 
el anterior por arbitrios aplicables á la amortización da 
billetes, y caso de que no llegasen á 200 000 pesos nomi
nales, se completará la diferencia con remanentes de la 
renta de Loterías, mientras los producto- de esta renta SS 
recauden en dicha especie, adquiriendo el Tesoro en otro 
caso los billetes que falten al cambio corriente en plaza.

Si, por el contrario, resulta exceso de ingresos, se con
siderará ampliado en igual suma el mínimum de amorti-: 
zacion.

Art. 3.® El producto de los arbitrios de amortización 
ingresará directamente en las cajas del Banco Español da 
la Habana y en las de sus sucursales. A falta de estas, lo 
percibirán representantes que dicho establecimiento nam- 
brará bajo su responsabilidad.

El Banco y sus agentes recibirán los billetes destina-i 
des á la amortización, bajo factura triplicada, mareándo- 
los á presencia del pagador con un sello que los haga in- 
circulables. Se exceptúan de esta inutilización los billetes 
llamados fraccionarios, que ingresarán en el Tesoro.

Las operaciones de comprobación y cancelación se ve
rificarán dentro de los 30 dias siguientes á la entrega d®¡ 
los billetes al Banco, y hechas las bajas consiguientes 6DÍ 
la cuenta de anticipos sin interés á la Hacienda, se proce
derá á la quema de los billetes amortizados.

El Tribunal territorial de Cuentas de la isla, la Direo-» 
cion general de Hacienda, la Junta de hacendados y  el 
Banco Español nombrarán representantes que interven
gan y presencien.aquella operación, de la cual se levanta
rá acta notarial.

Mensualmente se publicará en la Gaceta de la Habana, 
y  en los Boletines oficiales de la isla el número y valor da 
los billetes quemados y un estado detallado, que también 
se insertará en la Gaceta  d e  Ma dr id , de los amortizado» 
durante el mes anterior y del total que debe quedar en' 
circulación.

Art. 6.® A los cuatro meses de publicada esta ley ett 
la  Gaceta  de M a d r id , el Banco Español amortizará lo» 
billetes que figuren como emisión propia en el pasivo da 
dicho establecimiento, segregando los precisos al efecto da 
las existencias libremente disponibles que tenga en Caja.

Tan • luego cottáo el Banco haya amortizado los billete» 
de su actual emisión, comunicará á la Dirección general 
de Hacienda de la isla el número y valor de los mismos, y  
con intervención de dicho centro directivo procederá §  
inutilizar las planchas en que se tiraron, poniendo en circu
lación, á medida que lo exija la marcha normal de su» 
operaciones, nuevos billetes de distinto modelo, que serán’ 
pagaderos en metálico á presentación.

Las cajas públicas admitirán los nuevos billetes como 
metálico en los pagos que hayan de hacerse al Estado en 
efectivo.

Art. 7.® El Gobierno dispondrá oportunamente la re- 
cogida de los billetes menores de un peso que forman par
te de la emisión de guerra y cuyo reembolso corresponda 
á la Hacienda.

Los billetes de esta clase serán canjeados por moneda» 
de nuevo cuño, valor de 30,20,10, 3, 2 y un centavo do 
peso.

Art. 8.® Tan luego como el importe de los billetes cir
culantes por cuenta de la Hacienda quede reducido á 40 
millones de pesos nominales, el Gobierno someterá á las 
Cortes un proyecto de ley para extinguir de una vez q| 
resto de la emisión de guerra.

Art. 9.® Se autoriza al Ministro de Ultramar para ce
lebrar un convenio con el Banco Español de la isla da 
Cuba que asegure el auxilio de dicho establecimiento en 
la ejecución de está reforma, bajo las condiciones más ven
tajosas para el Estado, poniendo término á las reclama
ciones pendientes de una y  otra parte.

Art. 10. El Ministro de Ultramar dará oportunamente 
cuenta á las Oórtes del uso que hiciere de las autoriza- 
cioñeS qúe en lá presente ley se le conceden, y expedirá 
los reglamentos necesarios para su puntual cumplimiento.

©ISROSICION TRANSITORIA.

La amortización de billetes dispuesta por la presente 
ley nq podrá empezar á realizarse ántes de i.® de Enero 
de 188%

Por tanto:
Mandamos i  todos los ..Tribunales* Justicias, Jefifl  ̂

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qn® 
guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presenta 
ley en todaS sús partes.

Uád'ó 'eh I’hlacío á siéte de Julio de mil ochocientos 
ochenta, y dos.

■ • YO EL REY.
Bl .Ministro ée ütt**mar¿ .

V e n t a n d o d e l i w n f  é u t t B b t
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo dispuesto por la ley de 29 de 

Diciembre de 1881 y el reglamento orgánioo del cuerpo 
Telégrafos,
Vengo en promover al empleo delDireetor Jefe de cen

izo de dicho cuerpo, Jefe de Administración de cuarta 
Clase, al Director de Sección de primera D. Félix Garay 
Iplorsa y Jáuregui, sin ocupar plaza efectiva por hallarse 
jfSn tuso de licencia.

Dado en Palacio á primero do Julio de mil ochocientos 
Ochenta y dos.

ALFONSO.
S S ® 1  Ministro de la Gobernador, 

penando CkmaaleB*

MINISTERIO DE FOMENTO.

ExposiCIon.
SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 

Orense el expediente que previenen los artículos 26 de la 
ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 29 del regla
mento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente para 
proponer el plan de las provinciales; y resultando éste 
aprobable según opina la Dirección general de Obras pú
blicas, conforme con el dictámen de la Junta consultiva 
fle Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter & la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto, 

ttadrid 7 de Julio de 1882,

SEÑOR:
AL. R.P. de V.M.,

José Luis JJbarecfta»
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carre

teras provinciales para la de Orense.
Dado en Palacio á eiete de Julio de mil ochocientos 

Ochenta y dos.
ALFONSO.

fil Ministro de Fomente, 
ioisé liUts Albareda.

PLAN DE CARRETERAS PROVINCIALES DE ORENSE. 
Número

íúfi DENOMINACION DB LAS CARRETERAS.
órden.

1 Construida.—De Sevilla, carretera de Villacastin á
Vigo, á Celanova por la Merca.

2 Idem.—De Verin á los baños de Caldellinas.
8 De 3a Rúa al Puente Nuevo.
4 De Orense á la Frontera de Portugal por Cástrelo y

Baños de Cortegada.
5 De Celanova al alto del Oouso (carretera de segundo

órden de Ponferrada a Orense) por Allariz, Jun
quera de Ambia, baños de Molgas y Maceda.

6 De Boborás (carretera de primer órden de Barban-
tiño á Pontevedra) por Beariz.

7 De Tamallaneos (carretera de segundo órden de
Orense á Santiago) á la estación de Barbantillo 
por Amoeiro.

8 De Ginzo á Celanova.
9 De Verin á Braganza (Portugal) por Villar de Vos.

10 Del Alto del Cumial (carretera de primer órden de
Villacastin á Vigo) á la Gudiña por Villar de Bar
rio y Laza.

14 De Verin á Laza por Cástrelo.
48 Del Barco de Valdeorras á Villaíranea del Bierzo

por Rubiana.
13 De Viana al Barco por la Vega.
14 De Gustey á los Peares por la Peroja.
43 De Viana por la cuenca del Bibey hácia la provin

cia de Zamora.
10 Dé Beariz en la carretera de Ginzo á Celanova á

Portugal por Puerto de Linares y Calvos de 
Randin.

47 De Baramonde & Teas por Leiro y Pazos.
48 De Orense á la carretera de tercer órden de Puente

Poldras á la Barca de Filgueira por Cartelle.
49 De Maceda al Santuario de los Milagros.
2Q De Paradiña por Ginzo, Porquera y Puente de Li

nares á Baños de Bazole.
Si De Villar del Barrio á Montederranao por Amoix.
SS De Placin (carretera de Viana á Quiroga por Trives)

al Rodicio por Chandreja y Montederranao.
£3 De Esgos á los tres Rios (estación del ferro-carril)

por Quintesa.
24 De Castrocaldelas (carretera de segundo órden de

Ponferrada á Orense) á la Barca deParadela, pro
vincia de Lugo.

23 De Yerin al puente sobre el rio Livinia, en Acevedo
(carretera de tercer órden de Orense á Portugal) 
por Báltar, Calvos de Bandín y Lovios. 

fiB De Trives á Chandreja.
$7 De Ginzo á Montealegre (Portugal) por Mpreiraa y

Báltar.
28 De Pereiro á Portugal por la Mezquita.
89 Breeer por el valle de Irijo hácia Pontevedra.
80 De las Lagoas á Osera.
81 De la de Puente de Poltras á Filgueira (sección de

Celanova á Filgueira) á Rivadavia.
Madrid 7 de Julio de 488í.==Aprobado por 8. M«s=El 

Ministro de Fomento  ̂José Luis Albatoda*

Exposición.
SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provinda de 

la Coruña el expediente que previenen los artículos 29 de 
la ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 32 del regla
mento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente, con 
objeto de que se adicione al plan de las carreteras provin
ciales de la Coruña una que, partiendo de Cambre y pa
sando por la estación del mismo nombre, en el ferro-carril 
de Palencia á  la Coruña, empalme en la Rocha con la car
retera de segundo órden de la Coruña á Pontevedra, que 
deberá ocupar en dicho plan el núm. 5; y resultando apro
bable este expediente en opinión de la Dirección general 
de Obras públicas, conforme con el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 1882.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
Xrtiis AlbarediL

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se adiciona al plan de las carreteras 
provinciales de la Coruña una que, partiendo de Cambre 
y pasando por la estación del mismo nombre, en el ferro
carril de Palencia á la Coruña, empalme en la Rocha con 
la carretera de segundo órden de la Coruña á Pontevedra, 
la cual ocupará en dicho plan el núm. 3.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Sim é Luis Allmreda.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autorizan las trasferencias entre 
artículos de los capítulos 28 y 31 de la Sección 7.a del pre
supuesto del primer semestre de 1881-82, en la forma y 
por las cantidades que á continuación se expresan:

En el cap. 28, Material de aprovechamientos de aguas, 
6.465 pesetas delart. l.°, pasando 785 al art. 2.°, Conser
vación; y 5.680 al art. 3.°, Divisiones hidrológicas; y en el 
capítulo 31, Material de construcciones civiles, 14.398 pese
tas del art. l.° al art. 2.°, Catedral de León.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ^

¿orné Luis Albareda.

Vengo en relevar á D. Francisco de Castro y Pisa del 
cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

4o§é Irtiis Albareda.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Lino Villar y López*

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

4oeé Luis Albareda.

Debiendo continuar en la situación de * supernumera
rio, en que se le declaró por Real órden de 27 de Diciem
bre último, D. José Alvarez Núñez , nombrado por mi 
Real decreto de esta fecha Inspector general de segunda 
clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos,

Vengo en promover al mencionado empleo para cu
brir la vacante que con este motivo resulta á D. Eusebio 
Page y Albareda, que ocupa el primer lugar en la escala 
de los Ingenieros Jefes de primera clase del expresado 
cuerpo.

Dado en Palacio 4 siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO-
© Ministrode Fomento,

#o*é Iiuto Albareda»

Debiendo continuar en la situación de excedente, en 
que se le declaró por Real órden de 30 de Mayo último, 
D. Eusebio Page y Albareda, nombrado por mi Real de
creto de esta fecha Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 

Vengo en promover al mencionado empleo para du- 
brir la vacante que con este motivo resulta á R. Pedro 
Perez de la Sala, que ocupa el primer lugar en la escala 
de los Ingenieros Jefes de primera clase del expresado 
cuerpo.

Dado en Palacio á  siete de Julio d@ mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFOPíSCh
El Ministro de Fomento,

&osé &uis A lbareda ,

Para la plaza de Inspector general de segunda clase d$l 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y P ueri’ os, va
cante por jubilación de D. Luis de Torres Vildósola y 
Urquijo,

Vengo en nombrar á D. José Alvarez Núñez, que Oisupa 
el primer lugar en la escala de los Ingenieros Jefes de pri
mera clase del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochooieiútos 
ochenta y dos,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

áfosé Luis Albareda»

MINISTERIO DE HACIENDA-

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Publicada en la Gaceta de este dia la ley 

relativa al impuesto de consumos determinando la ma
nera de aplicarse la de 31 de Diciembre de 1881, que es
tableció las bases de dich,o impuesto, es preciso hacer una 
aclaración para evitar torcidas interpretaciones que re
dundarían en perjuicio de los pueblos que por la ley últi
mamente citada debieran sufrir recargos en el cupo por 
que venían encabezados.

Presentado el proyecto de ley en 20 de Marzo próximo 
pasado, votado por el Congreso de Sres. Diputados con 
la antelación debida para que la ley pudiera ser sancio
nada dentro del mes de Junio, y emitido dictámen por el 
Senado en tiempo hábil también para lograr el mismo fin, 
al determinar en el art. 1.° la manera de aplicarse la ley 
para los pueblos recargados en el segundo semestre de 
1881-82, con el propósito de hacer ménos sensible la tran
sición de los cupos anteriores á 31 de Diciembre de 1884 
y los que le resultaron por la ley de esta fecha, se empleó 
la palabra a c t u a l  para determinar dicho semestre.

Circunstancias independientes de la voluntad del legis
lador hicieron que la ley no pudiera ser votada en la alta 
Cámara, ni por lo tanto sancionada y promulgada por 
S. M. hasta el corriente mes; y aun cuando, dados estos an
tecedentes, la estructura del mismo art. l.° y sobre todo 
después de las aclaraciones que promovió un digno señor 
Senador del Reino, no cabe duda de la interpretación qua 
debe darse á la palabra actual, sin embargo, á fln de evitar 
errores por parte de cuantos tengan que intervenir en la 
aplicación de los preceptos de la precitada ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que la 
primera parte del art. 1.® de la ley de esta fecha se en
tienda aplicable al semestre que empezó en 4.® de Enero y 
terminó en 30 de Junio del corriente año natural.

De Real órden lo participo á V. E., encargándole lo 
trascriba inmediatamente á las Delegaciones de provincia. 
Dios guarde d V. E. muchos años. Madrid 7 de Julio 
de 4882.

CAMACm
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

Declaradas de observación las procedencias dé Java (iaLa dé 
la Sonda Oceanía) con fecha 9 de Junio próximo pasado, y re
sultando según los últimos partes de nuestro Cónsul en fjggipto 
que el cólera se ha manifestado en Batavia (Java Oceanha):

Vistos los artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad y Va órden 
de 10 de Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente dispone* 
se consideren sucias las citadas procedencias que se hayan ha
cho á la mar después del 24 de Junio último.

Lo comunico á V. S. para sTa conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.* do la órd,en de esta Superioridad de 
24 de Abril de 1875 í Gack^  del 29)/

Dios guarde á V. S. muéhoaaños. Madrid 7 de Julio de 1882.-» 
ÍJ1 Directo» general, Leandro te.
provinciamaritiiha de**, <
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE DA ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 3 de Junio de 188$.

ACTIVO.
ORO.

PESOS FUERTES.

B IL L E T E S .

PESOS FUERTES.

........... . 6 444 735‘8K SL447 RR9‘Q5

ORO, BILLETES
v**4t« 1 UU All €e* A*w i «uáw wv

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES. ’

Vencimientos hasta tres meses.. . . . . . 643.495*68
89.680*58
B

Idem de tres á seis id .. .
Idem á más tiempo..............................

.Documentos á cobrar por cuenta ajena
8.043.938*49 573.446*86

39.008
8.043.938*49 648.484*86

Títulos del empréstito de 85 millones.
i Comisionados...................... .................
* Sucursales ..............................................

*

454.698*94
8.785.644*65

8
1 Créditos vencidos ...........  846.094*88

Hacienda pública.—Cuenta

^Cuentas varias.......................................

de anticipo sin interés.. .. . . .
5.108.449*39

a
8.880.343*59

«44.884.344*85
a129.290*08

Gastos de todas clases.. . .  j Instalación.. * . . .............................
Generales..................................... .

5.648*88
40.916*86

128.123*66 16.5*9*08

• 19.48'8.836*77 67.538.197*23

PASIVO.

&000.000
301.875*65Kcmdo de re s w v a .

Cuentas corrientes 7.703.840*88 5.393.889*35
Obligaciones á la vista..» 586.968*94

i Dividendos atrasados............
Idem corriente........... .

89.538*05
■

7.985.770*10 6J}10.330*31
HiIIoIdo nm ítíflA O  ôl Rctiah t < ■ ' 4.038.885jpiUvvvO  vU JiviU U g U vi D ciIlvU  1

Español de la Habana.. (Emisión de guerra.• « • • • * • • • • , 44.884.344*85

E m p réstito  de 85 millones. ..............  883.683*86 a
a 48.9«0.2S6‘2o

tnnwfiRiiovisalftĝ * .  * . . . . . . . . .  5.495*96 38.606
Otras obligaciones. . . . . . . iCnp.ntas v arias. ...............  469.898*76- 801.484*34

a -

4 a  /9a Aitnni 4ao  t/fl
4.641.498*80

9.044*70
839.727*34

1.738.854*35ia Q 6 a Q I1 6 H b O  U 6 CretUW JB VC 1.388.879*80 a
468.374*38 *9.068*38

49.488.836*77 67.638.197*23

Habana 3 de íunio de 1882.=E1 Contador, S. B. Carvalbo.—V.’ B.°=*E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de España.
Los dueños de depósitos y garantías de operaciones en ren

ta perpótua al 3 por 400 interior y obligaciones generales del 
Estado por ferro-carriles y especiales de Alar á Santander, 
existentes en las Cajas de este Banco, que deseen hacer la con
versión por sí mismos á Deuda perpétua interior al 4 por 400, 
conforme 6 lo que dispone la ley de 89 de Mayo último y Real 
decreto de la misma fecha, podrán retirarlos hasta el 45 del 
corriente mes ó manifestar á este Banco que desean conservar 
irus depósitos en la clase de valores en que se hallan; en la in- 
|eligencia que pasada dicha fecha, el Banco procederá en re
presentación de los interesados á verificar todas las operacio
nes necesarias para convertir los valores que los constituyen 
por los nuevamente creados.

Los depositantes de renta perpétua exterior al 3 por 400 
que acepten la conversión y deseen que el Banco la verifique en 
«a representación habrán ae manifestarlo por escrito, ántes del 
1,0 de Agosto próximo, en oficios impresos que les facilitará este 
establecimiento á fin de que puedan obtener el beneficio de 
y  $ por 400 sobre el valor nominal de los títulos que les concede

art. 83 del Real decreto de 89 de Mayo último.
Se advierte á los interesados en los depósitos y garantías 

tíuya conversión practique el Banco que se entenderá autori- 
aada por los mismos la renuncia solemne cuya declaración 
oxigé el art. 7.* de la citada ley de 89 de Mayo último, circuns
tancia que hará constar el Banco en las facturas de presenta* 
qion.

Madrid 7 de Julio de 4888.«*sBl Secretario* Juan de Morales 
t  Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central. /
Secretaría, gener(d.~Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la 
ley de Instrucción pública vigente, y en las Reales órdenes de 
||0 de Agosto de 4858 y 80 de Mayo de 4384, han de proveerse 
por concurso las Escuelas que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

La de Majadahonda, con el sueldo anual de 685 pesetas*
La incompleta de Valdeolmos, con el de 547,
La id. de Valdemaqueda, con el de 300.

Escuda de niñas.
_ L a  sustitucion de la de 8antorcaz, con el eue&do aáu&l de 
awCOpesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,
Escuelas de niños.

La plaza de Auxiliar de la elemental de Pueriollano, con el 
sueldo anual de 700 pesetas.

La elemental de Alcubillas, con el de 685.
Las plazas de Auxiliares de una de las Elementales de Al

madén v de la de Herencia, con el de 550.
Las id. de Campo de Criptana y Santa Cruz de Múdela, con 

el de 456.
La incompleta de Aldea de Ruidera, con el de 375.
La plaza de Auxiliar de Viso del Marqués, con el de 319‘85.
Las id. de Bolaños (creada por el Ayuntamiento) y La So

lana, y la incompleta de Aldea de Ventillas, con el de 875 pe
setas cada una.

La incompleta de Velvis y la plaza de Auxiliar de Corred de 
Calatrava (de nueva creación), con el de 850.

Escuelas de niñas.
La elemental de Villamanrique, con el sueldo anual de 550 

pesetas.
. La sustitución de la de Mestanza, con el de 875 (conforme á 
la regla 84 de la Real órden de 4.° de Abril de 4870).

Las plazas de Auxiliar de Puertollano y Viso del Marqués, 
con el sueldo de 885.

La id. de Bolaños, con el de 800 (creada por el Ayunta
miento).

La|id. de Torrenueva, con el de 485.
La id. de Piedrabuena, con el de 475.

PROVINCIA DE CUENCA.
Escuelas incompletas.

La dé Arguisuelas, con el sueldo anual de 375 pesetas.
La de Uña, con el de 348*50.
Las de Arandilla, Casas dé Santa Cruz (Villanueva de la 

Jara), Collados, Fuentes-Buenas, Granja de Campalyo, Huer- 
quiña, Laguna Seca, Manzaneruela, Monreal, Salmeroncillos de 
Arriba, Aldeas de San Benito y San Hermenegildo, Villanueva 
de la Jara y Vindel, con el de 850.

PROVINCIA m OUADALAJARgA

Escuelas de niños.
La de Cabanillas del Campo, con el sueldo aiiual de 656 pe

setas. y
Las incompletas de Piqueras, Poyos y Vihuelas, con el 

de 500.
La id. de Masegoso, con el de 880.
La id. de Villarejo de Medina, con el de 867*50.
La id. de Miarla, con el de 865.
La id. de Latance, con el de 835.
La id. de Guijosa, con el de 840.
La id. de Lar&nueva, con el de 470.
La id. de La Loma, con el de 485.

PROVINCIA Dfi 8B00VVW 

Escudas de ntñoa.
La plaza de Aüxiliar de San Ildefonso, ooa el sueldo anua 

4e 638*75 pesetas. ■ •- a* ■ ■ - ......> ■■ ■ ■• ■ -

La incompleta de Laguna Contreras, con el de 588*50.
La id. de Chavida (Santiuste de Pedraza), con el de 400.
La id. de Moraleja de Cuéllar, con el de 358*50.
La sustitución de Valle de Tabladillo, con el de 318*50.
La incompleta de Otones, con el de 308*75.
La id. de Pinilla Ambroz, con el de 875.
La id. de Fuentes de Cuéllar, con el de 864‘85>
La id̂  de Pajares de Pedraza, con el de 850.

Escuelas de niñas.
La elemental de Mozoncillo, con el sueldo anual de 550 j  )e-

Las de Chañe, Moraleja de Coca, Vegas de Matute y  Vil la- 
verde de Iscar, con el de 416*50 cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO*
Escuda de niños.

La de Villaminaya, con el sueldo anual dé @85 pesetas .
Escuela de niñas.

La de Carranque, con el sueldo anual de 550 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asigna do, los

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y t leeente
para sí y su familia y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitados á la re; jpectíva 
Junta provincial en el término de 30 dias, & contar desj le la fe
cha en que el correspondiente Boletín oficial publf ¿que este 
anuncio, acompañadas de certificación de buena cond meta, ex
pedida por Autoridad competente, y de la hoja de su g méritos 
y servicios, que extenderán con sujeción á lo prever fido en la 
Real órden dé 44 de Diciembre de 4879.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta l  /niversidad 
se publica en la G a c eta  d e  Mad rid  y  Boletines oficiales da 
este distrito para conocimiento de los Maestros y I Jaestras que 
aspiren á las referidas vacantes.

Madrid 4 de Julio de 4888i«-El Secretario gen eral, Leopol
do Solió».

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de A lmeria.

Sección de Fomento.—Farots.
En virtud de Jo dispuesto por la Superioridad, el dia 30 de 

Julio próximo, á las doce de su mañana, ten drá efecto en este 
Gobierno civil lasubasta para el abastecimiento del faro de la 
isla de Albocán durante los años económicos de 4888-83 y 
4883-84, ctíyo presupuesta asciende á 46.338 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo 30, art. 8.a del general del 
Estado.

La subasta se verificará simultáneamente en esta capital y 
en las de Cádiz, Málaga y Valencia, con arreglo á las condicio
nes generales, particulares y económicas aprobadas qué, se ha- 
Uan de ñiánifiesto en esta Sección de Fomento.

Lo qúe1 «e inserta éñ éété periódico oficial para que llegue & 
coáocimieñto déí jjúhliéó.

Almería 30 de ja^ñernador, Eduardo
González



82  8  Julio de 1882. Gaceta de Madrid ,==Núm. 189.
Gabinete cen tra l de T e lé g r a f o s .

Bélaeion de los,'telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.
DIA ;7.

Isieeioa do orígs*. i w <£ S ¡£ K a ^  OoaioUio.

Bilbao.. . . . . . . . .  1 Maeaistercus  Sin señas.Logroño,. . . . . . . .  Josefa Apellaniz, . ,  Costanilla de los Angeles, principal.
Laredo,. . . . . . . . .  Antcniojgnacio Fa-suesa................... Barco, 4, principal.M a t & r ó . G a s u e t  Villareal deM essia...  Jacometrezo, 43, segundo.
Reus..................... José María Canals.. Fonda Europa.
¿ v i l l a . . .............. Julio Ferranz  Sin señas,Ubeda...................  Juan Fernandez—  Idem.

Madrid 7 de Julio de 488$.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, Iturriaga.

Adm inistración del Conreo Central.
J)IA 7.

Cartas detenidas por falta de franqueo m $ste <£$$.
Núm. 436 Enrique Olivares.—-Trillo.437 Jesús Gómez.—Abasan.438 José Flores.—Valencia.439 Joaquin Helgamesta.—Valleeas.440 Juan de la Fuente.—Valencia.44.Í Manuel Campos.—Santander.44$ María Isabel Riquelme.—Jerez.443 Trinitario Capdepon.—Valencia.444 Antonio López.—Toledo.445 Manuel Montelles.—Iziar.446 Ildefonso Izquierdo.—Navalc&rnero.447 Tomás Perez.—Miranda de Ebro.448 Andrés Losada.—VilJagarcía.449 Agueda García.—Chinchilla.450 Rulart y Clehcreona.—Haro.454 Joaquin Fonbrodcna.—Barcelona.45$ José María Canea.—Idem#453 Gregorio Mayo.—Portillo.'454 Manuel Rodríguez.—Sin dirección.465 Domingo Calvo.—Fuenterrebollo,• 456 Sucesores de Romero.—Carabanchel Bajo,457 Eugenio Fidel.—Tejar del Valdevacas.458 Antonio Gómez.—Jaén.459 Tomás Fernandez.—Miranda de Ebro*460 Concepción Gutiérrez.—Múrias de Paredes,461 Víctor Antón.-—Bertabillo.46$ Santiago Virto.—Málaga.463 Joaquin Martin.—Barcelona.464 Eleuterio Massanove.—Alicante.

Madrid 7 de Julio de 488$.=*=E1 Administrador, José María 
Soler.

Administración de Contribuciones y  Rentasde la provincia de Madrid.* t
Por el presente se cita, llama y emplaza para su comparecencia ante la Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Albacete á los herederos de D. Antonio Marti-nez Serrano, Administrador de Rentas que fué.de Villarroble- do, para que se presenten á satisfacer las sumas que alcanzó su causa-habiente; en la inteligencia que de no hacerlo así, trascurrido que sea el plazo prevenido por el art. 4$5 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 4853, se tra mitará el expediente y les parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid $3 de Junio de 488$.=*E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, Carlos Cortés y Morales. —$
Administración de Contribuciones y  Rentas de la provincia de Navarro.

Aduanas.
En el expediente administrativo judicial, incoado contra Don Juan Huarriat por aprehensión de cinco cabezas de ganado vacuno, se ha dictado por el Ministerio de Hacienda la siguiente resolución:«Que se confírme en su primera, parte el fallo de la Junta administrativa disponiendo que se exija la multa impuesta al dueño de las roses, á quien se considerará; eopao reo para los efectos de la penalidad administrativa; ordenando al propio tiempo al Presidente de la Junta que, remita al Juzgado las oportunas diligencias, si ya no se hubiese hecho tal como se halla* previsto.»Y no habiendo sido posible notificar en otra forma dicha resolución al D. Juan Huarriat, á causa da ignorarse su paradero, se le da á conocer por medio de este periódico oficial; advirtiendo que de no presentarse en esta Administración á satisfacer la multa que le £aó impuesta dentro del término de $5 días desde el en que aparezca inserto este anuncio, se procederá á lo que haya lugar.Pamplona 5 de Julio de 488$.«==Lorenzo M. y Sancha.
Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Valencia.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada el dia 4.° del actual par? el arriendo directo por la Hacienda de los derechos de consumos de esta capital, en cumplimiento de lo asordado por la Bírecion geñérai de Impuestos en órden fecha $ del corriente^ se anuncia un segundo remate, bajo el mismo tipo y condiciones que se publicaron en la Gaobía deÍ 4ia $4 de Junio próximo pasado, teniendo también presente lo que dispone él Real decreto de $7 de Febrero de 485á¿ oón ía sola diferencia de que el arriendo empegará.á>rqgir^n 4^^-.A fos- tó próximo y términárá en fin de Junio,de ,4885 y }a de que el acto del reñíate será simultáneo en esta capital y en la villa-y Corte de Madrid, á los 40 dias de publicado este ¿nuncio en la Gaceta nis MAhRib; debiendo cplebr&rsipl^ despacho y bajo la presidencia, de los ^Sres/Aám ín^^ áe Propiedades á impuestos respectivos, com&sístenQia del señor Interventor*dé Hacienda y un Notario público, „que designará el Présideiiié; fio püdiéndo eí arrendatario intentar ,3$ ^  contenciosa sin ántes haber apurado la gubfehatíva^ , ’ m éhéiá 8 dé Junio de Í88&~Raraon de Ortega. ' v I

Delegación de Hacienda de la provincia Y S  de £aragoza.j
Habiéndose extraviado el talón resguardo de un depósito necesario, impuesto en la Caja sucursal de esta provincia en 4.® de Abril de 4865, según comunicación del Juzgado de primera instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, formalizado por el actuario D. José Barran, importante la cantidad de 3.044 pesetas 80 céntimos, producto en venta de una finca en litigio promovido por los herederos de D.̂  Faustino Monto- rio, lo hago público por medio de los periódicos oficiales á los efectos del art. ’M  del reglamento para la ejecución del decreto de 45 de Enero de 1874; haciendo presente que trascurridos dos meses desde la inserción de este anuncio en la G a ceta  de  

Madrid  y Boletín oficial de esta provincia sin que se h a y a  presentado *el mencionado resguardo, será declarado nulo y sin efecto alguno, expidiéndose en su lugar otro nuevo con las prevenciones establecidas en el reglamento.Zaragoza $6 de Junio de 488$.=*E1 Delegado, L. García Cabrero.
Secretaria áe  la Sapítanía general de M arina del Departamento de €ádiz y de su Junta económica.

Dispuesto por Real órden de $8 de Junio último, se saca por segunda vez á licitación pública el suministro del carbón inglés necesario durante dos años en este Departamento y provincias marítimas de Algeciras, Huelva y Málaga, con estricta sujeción ai mismo pliego do condiciones y modelo de proposición insertos en la Ga c e t a  de  Ma d r id , núm. 4$4, de 4 de Mayo anterior, en los números 404 y 40$ del Boletín oficial de la provincia de Cádiz de 5 y 6 del mismo, en el núm. 404 del de la de Málaga del % de igual mes y en los números 480, 481 y 18$ del de la de Huelva, respectivos a los dias 8, 40 y 4$ del repetido Mayo, tendrá lugar dicho acto ante la Junta de subastas del Ministerio de Marina, la económica de este Departamento y en las Comandancias de Marina ya citadas, á los 30 dias de la publicación de este anuncio en los referidos periódicos oficiales; fijándose para el acto las doce de la mañana.San Fernando 4 de Julio de 4§82.=E1 Secretario, José María de Heras.
• - r tw aa ag ifi

Por acuerdo de la Junta económica, y con arreglo á lo dispuesto en Real órden de $3 del mes último, se saca por segunda voz á licitación pública la ejecución de las obras necesarias en el centro de agujas magnéticas, eon estricta sujeción al pliego de condiciones y modelo de proposición insertos en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , núm. 4$9, de 9  de Mayo anterior, y en los Boletines oficiales de las provincias de Sevilla y Cádiz, números $61 y 9 9  de $ y 3 respectivamente del mismo mes; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente ante la expresada Junta y en la Comandancia (le la provincia marítima de Sanlúcar á los 30 dias de la publicación en la referida G a c e t a  y Boletines oficiales de las mismas provincias; fijándose para este acto las doce de la mañana.

San Fernando 4 de Julio de 488$.=»E1 Secretario, José María de Heras. ,.W f
¡Cuarto tercio de la Guardia civil. § yh>;¿S¡

El dia 31 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en Sevilla una pública subasta para la construcción de tablados de madera con banquillos de hierro y demás prendas de utensilio que por el término do cuatro años necesite la fuerza del cuarto tercio.El pliego de condiciones y modelo de proposición se hallan de manifiesto en la expresa da casa-cuartel, calle de Bailen, número 7, oficina dei Coronel Subinspector. X—$9

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

El dia $6 del corriente, á la una de la tarde* se verificará en la tercera Gasa Consistorial la subasta para ejecutar un desmonte fr e n te  á la faehada Norte del Museo de Pinturas. Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en. esta Secretaría todos los dias no feriados hasta el anterior al del remate, de diez de la mañana á la una de la tarde.Madrid 7 de Julio de 488$.=E1 Secretario, Enrique Fernandez,
Alcaldía constitucional de Cabezuela.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villas dotada con el sueldo anual de $.000 pesetas, pagadas dé lo- fondos municipales por trimestres vencidos. El Profesor tendrá á su cargo la asistencia gratuita á cierto número de familias pobres, que no excederá dé 80, y demás obligaciones que en el .contrato se estipulen, quedando en libertad de hacer igualas convencionales con los demás vecinos pudientes para su asistencia.Los aspirantes han de ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y dirigirán sus solicitudes en el término de 30 dias, contados desd e  el en que se inserte este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de la  provincia, pasados ios cuales se nombrará al que reúna mejores condiciones en vista de sus hojas de servicios ó informes necesarios.Cabezuela (Oáceres) 4.° de julio de 488$.=E1 Alcalde, Quin- tin Flores Garcia.—El Secretario, Vicente Sánchez Herrero.

A D M IN ISTRA CIO N  D E JU STICIA

Ju zg ad o s  m ilita re s .
ALGECIRAS.’

D. Domingo. Derqui f  Dálmau, Teniente de navio de pri
mera clase dé lá Armada nacional, y Fiscal por S! M. de Ja 
Comandancia de Marina de: esta provip^ia..

Por el presente, y en uso de las facultades que me edneedén 
las Reales Ordenanza^, cito, llaiho y emplazo á Francisco Car- 
mona Gutiérrez, natural dé San Roque, residente en la Línea 
y vecino de la píaáá dé Gibrfc®4®^yi|  Pedro Elvira Peñalvier 
García, natural y vecino deláKCxpresada plaza de Gibraltár, 
para que en el térjaino de 30 dias^ contados desde: su i#serciérna 
en lu Gaceta de Madrid, comparezcan

dicha Comandancia de Marina á objeto de que elijan defensor 
en proceso que contra los mismos se instruye por delito da 
contrabando; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras 4.° de Junio de 188$.=Domíngo Derqui.—Fran
cisco Eaffo, Secretario.

BILBAO.
D. Manuel Lahuerta López, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal, nombrado en comisión, del primer batallón del regi
miento de infantería de Toledo, núm. 35.

No habiéndose presentado á banderas el soldado destinado 
á la tercera compañía del primer batallón de este regimiento 
infantería de Toledo, núm. 35, Gregorio Iliana Noguerales, na* 
tural de Cañamares, Juzgado de primera instancia de Aiien-* 
za, provincia de Guadalajara, á quien estoy sumariando por 
delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Fran
cisco de esta villa, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de $0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos.

Bilbao $8 de Junio de 488&«=Manu$l Lahuerta.
CÁDIZ.

D. Joaquin Linares y Piñero, Capitán graduado, Teniente 
del depósito de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz, y 
Fiscal del mismo.

Habiendo desertado de esta plaza en 8 de Febrero de este 
año el soldado de este depósito Francisco Solís Rodríguez, á 
quien por tal motivo instruyo la correspondiente sumaria;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado para que en el término de 40 dias se pre
sente á dar sus descargos, señalándole al efecto la oficina de 
este depósito, San Servando, núm. 3, ó á 3a Autoridad militar 
del punto donde se encuentre.

Cádiz 21 de Junio de 488&=E1 Capitán, Teniente, Fiscal^ 
Joaquin Linares.

D. Antonio Alcalde y Ártugai, Teniente del batallón Re
serva de Cádiz núm. $6, y Fiscal hombrado por el Exorno, se
ñor Gobernador'militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que ins
truyo al soldado Eduardo Rodríguez Muñoz por el delito de 
deserción, por el presente segundo edicto, cito, llamo .y empla
zo al referido soldado para que en el término de 30 dias compa
rezca en las oficinas del batallón expresado arriba á responder 
á cargos; pues de no verificarlo se le seguirá la sumaria en re
beldía, y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G aceta de Ma
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Cádiz á $4 de Junio de 488$.=Antonio Alcalde.

D. Antonio Alcalde y Artigas, Teniente del batallón Reser
va de Cádiz, núm. $6 y Fiscal dé la citada plaza.. 
f En usó de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contrae! soldado Antonio Fernandez Expósito por el delito 
de. deserción y falsificación de documentos, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 dias comparezca en el Gobierno militar 
de la mencionada plaza á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y  será juzgado por el Consejó de guerra compe
tente. . y ,  ; Y

Y para que éste edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en el Diario ó Boletín oficial de esta provincia.

Dado enCádiz á  24 de Junio de 488$.==Antonio Alcaide.
DURANGO.

D. César Fernandez Tuñon, Comandante graduado,-Capitán 
Ayudante del prim er batallón del regimiento infantería de San 
Marcial, núm. 46.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado de la pri
mera compañía de dicho batallón y regimiento Indalecio Flo
rencio Moran, natural de Boal, provincia de Oviedo, á quien 
por este motivo estoj sumariando como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y em plazo poriteíéer edicto al expresado soldado, 
señalándole la Guardia del cuartel de San Martin de esta villa, 
en donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á 
contar desdei la publicación del presente adictoy á d&r sus des
cargos. "

Úurtógó dé Juñiqfde 488$.—César Ferífáiid^ Túñoíh

D. Ricardo Urra Torrecilla, Teniente Coronel graduado, Ca
pitán Ayudante, Fiscal dél segundo batallón del regimiente 
infantería de San Marcial, núm* 46.

Habiéndose ausentado del pueblo de Puente Arcos, provin
cia dé Pontevedra, dónde se hallaba con licencia ilimitada el 
soldado del segundó; batallan, de dicho regimi§nto fructuoso 
Salinas Vázquez, á quien estoy sumariando por el delito de de* 
sercion; ^
Reales Ordenanzas á los Oficiales del -E ^érc itO i^  .
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cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la Guardia de prevención del cuartel de San Agus
tín de la villa de Durango, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no presen
tarse se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Durango £8 de Junio de 4888.=Ricardo Urra.

MADRID.
i

ÍX José Morales y Plá, Teniente Coronel graduado, Coman
dante, Fiscal del batallón cazadores de Manila, núm, SO.

Habiéndose ausentado del pueblo de Llovera, Juzgado de 
primera instancia de Solsona, provincia de Lérida, donde se 
hallaba en uso de licencia temporal, el soldado de la tercera 
compañía del expresado batallón Miguel Pujol Luic, natural 
de Vallfogona en la referida provincia, á quien estoy suma
riando por tal motivo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercero y último edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de los í)óeks de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del térinino de 10 dias, á contar desde la 
publicación del prefeente edicto; y de no presentarse en el tér
mino señalado sufrirá los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1688.**José Morales.

PORTUGALETE.

D. Alejandro Rodríguez Novoa, Teniente del batallón caza
dores de Barbastro* núm. y Fiscal nombrado para la forma
ción de sumaria en averiguación del paradero del soldado con 
licencia ilimitada en Arbacigui (Vizcaya) Agustín Sairabe Za- 
balfonregui;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole la Guardia de prevención del cuartel que ocupa el ba
tallón en esta villa, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desdé la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Portugalete 88 de Junio de 4888,=E1 Teniente, Fiscal, Ale
jandro Rodríguez Novoa.

ZARAGOZA.
D. Fernando González Conesa, Capitán graduado, Teniente 

flél segundo batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 19, y Fiscal nombrado del mismo.

Habiéndose ausentado de Madrid, donde se hallaba disfru
tando de licencia ilimitada, el soldado de la sexta compañía del 
Segundo batallón de esté regimiento Dionisio Pozas Pozas, na
tural de Rucandia, provincia de Santander, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción;

Usando délas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado 
señalándole el cuartel del Príncipe Alfonso, castillo de esta 
plaza, donde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del 
término de 80 dias, á contar desde la publicaeion del presente 
edicto; y  de no efectuarlo en el término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 30 de Junio de 4888.«E1 Fiscal, Fernando Gon
zález.

Juzgados de prim era  instancia,

GUERNICA.
D. Antonio López de Galle, Juez municipal Letrado de 

esta villa de Guernica y Luno, en funciones del de primera 
instancia dé la misma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes fincados de D. Antonio de Tor
rontegui y Liona, natural de la anteiglesia de Gancir, partido 
judicial de Bilbao, fallecido abintestato en la villa de San Juan 
de Luz, departamento de los Bajos Pirineos, distrito de Bayo
na, república de Francia, el dia 80 de Eneró último, soltero, 
labrador, vecino que fué dé la anteiglesia de Munguía, para 
que coinparezcan á deducirlo en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda dentro del término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este llamamiento, en la inteligencia que si no 
lo hacen íés parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo 
que los que reclaman la herencia son sus sobrinos Doña Ma
ría, D. Ramón y í). José dé Águirre y Torrontegui, y D. Manuel 
y  Doña María Josefa de Matrorriaga y Torrontegui, vecinos 
los primeros de dicha anteiglesia de Munguía y los segundos 
¿e la de Guecho.

Dado en Guernica y Luno á 88 de Junio de 48S8.=Antonio 
López de Calle.=Por mandado de S. S., Saturnino de Ecénarro.

- X

MADRID.—BUENAVISTA.

D. Estéban de la Malla, Magistrado de Audiencia efectivo 
que ha sido fuera de esta capital, y en la actualidad Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena vista de la misma.

Por el presente se llama y emplaza á Isabel González, co
mo heredera de su difunto padre D. José, y á los herederos de 
D. Tomás González, cuyos domicilios y residencias se igno- 
ran, para que dentro del improrogable término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infras
crito á contestar la demanda interpuesta á nombre de Doña 
Concepción González Ruiz, como heredera de su difunto padre 
D. Amalio González Arroyo, sobre reclamación de pesetas; 
hajo*apercibimiento, si no comparecen, que les parará el perjui- 
SÍ9 4 que hubiere lugas derecho y seguirán los autos en su

rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los es
trados de este Juzgado, conforme al art. 838 de la ley de En- 
juiciaríiiento civil antigua, por que se tramita la expresada de
manda.

Dado en Madrid á 81 de Abril de i888.=Estéban de la Ma- 
lla.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen. X —#6

MADRID.—HOSPICIO.
D.gJosé Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital.

Por el presente se hace saber que en este mi Juzgado y 
Escribanía del que refrenda radican los autos de concurso ne
cesario de acreedores de D. José Heredia y Hernández, en cuyo 
estado fué declarado por auto de 80 de Diciembre de 1877, y 
en cumplimiento de lo acordado en providencia de 88 del ac
tual se [anuncia dicha declaración de concurso, y se llama ¿ 
los acreedores del D. José Heredia y Hernández á fin de que 
se presenten dentro del término de 80 dias en el expresado 
Juzgado y Escribanía, sitos en el Palacio de Justicia, con los 
títulos justificativos de sus créditos, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 538 de la antigua ley de Enjuiciamiento civil, 
por cuyos trámites se sustancian los repetidos autos.

Dado en Madrid á 88 de Junio de 4888.=Jo£é Llano.=El 
actuario, Federico Cám&cha y Jiménez. X —87

Por el présente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, se 
sacan á la venta en pública subasta diferentes géneros y efec
tos de tienda de zapatería, tasados en 8.589 pesetas, depositados 
unos en í). Pedro González Albarrán, habitante en la calle de 
San Nicolás, núm. 3, cuarto tercero izquierda; y otro^ en Don 
Francisco Morugan, domiciliado en la calle de Hortaleza, nú
mero 19, tienda; para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado, se ha señalado el dia 14 de 
Julio próximo y hora de la una de su tarde; advirtiéndose á los 
licitadores. que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar préviámente en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 
10 por 100 efectivo del valor dé los bienes que sirve de tipo á 
ía subasta; que no se admitirá postura que nó cubra las dos 
terceras partes dé Iá tasación, y qué ésta se halla de manifiesto 
en la Escribanía del actuario.

Madriá'30 dé Júnio de 1888.̂ =*V/ B.*=Llaño.—El Escriba
no, Francisco de Lanzas. X—80

MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. Ensebio Cereceda, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta ca
pital.

Doy fó que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
éargo^se siguen autos, en los que recayó eñ segunda instancia 
ía siguiente sentencia:

«Núm. 37.—Escribanía de Cámara de Ucelay. D. José Es
cobar y Vieja con D. José Eguiluz, sobre tercería de dominio á 
un molino harinero.—Señores de Sala primera: limo. Sr. Pardo, 
Burbano, González Crespo y Serrano.

En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Mayo de 1868, visto 
el pleito remitido en apelación por el J uez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte y seguido entre 
partes, de la una el Procurador D. Andrés Reiter, en nombre 
de D. José Escobar y Vieja, y de la otra el Procurador D. Eu
genio Santiago Aguado, en nombre de D. José Eguiluz, como 
subrogado en los derechos de Doña María del Carmen Gonzá
lez Batlle, y los estrados del Tribunal por la no comparecencia 
de D. Ramón y D. José María Pineiro, como herederos de Don 
Ramón Antonio Sierra, sobre tercería de dominio á un molino 
harinero llamado de Guiñón en la ribera del Guadiana; ha<~ 
biendo sido Ponente el Sr. Magistrado D. Antonio Goñ^aléz 
Crespo:

Aeeptando ía relación de los hechos y fundamentos de de
recho que contiene la sentencia apelada;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia que el expresado Juez pronunció en 5 de Octubre último, 
por la que declaró haber lugar á la tercería deducida por Don 
José Escobar y Vieja; y mediante hallarse ya alzado á su ins
tancia con cualidad de por ahora el embargo practicado á la 
del ejecutante D. José Eguiluz, bajo la fianza que aquel tie
ne prestada, mandó se cancele ésta luego que fuere ejecutoria 
dicha sentencia.

Y publíquese la presente en la Gaceta  y Diario oficial de 
esta Corte, conforme á lo prevenido en el art. 1.490 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Josó María 
Pardo Montenegro.^ Antonio Burbano Navarro.«Antonio Gon
zález Orespo.*a=íosé Serrano.»

Cuya sentencia se publicó en el Tribunal eñ el iniémo dia 
de su fecha.

Y  para su inserción en la Gaceta de M adrid , según lo man
dado, autorizó el presente en Madrid á 88 de Junio de 48880=  
Ensebio Cereceda. X —85

RAMALES.

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia de Ra
males y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Isidro Canales Sampe- 
rio, natural de la villa de San R^quo de Riomiera, para que 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto, comparezca ante este Juzgado á oir la notificación 
del auto en que se le confiere traslado de la causa formada por 
lesiones á Isidro Abase»! y á nombrar Procurador y Abogado 
 ̂para su defensa; bajo apercibimiento de que no haciéndolo será 
declarado rebelde con el perjuicio que hubiere lugar*

Dado en Ramales á 8 de Junio de 4888.=Felipe Augusto 
Corral.^vPor su mandado, Andrós Ortiz Martínez.

SALDAÑA.
D. Mariano Pozo, Juez de primera instancia de Saldaña y, 

su partido.;
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio por con
secuencia de haber sido robados en la noohe del i  al 8 del actual 
los efectos que se expresan en la iglesia parroquial de Santa 
Cruz del Monte.

Encargo á las Autoridades y particulares que tengan noti
cia de su paradero y de los autores de la sustracción, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Saldaña á 46 de Junio de 4888. Mariano Pozo*» 
Por mandado de S. S., Meliton Alvarez»

Efectos robados.
Una cruz parroquial de plata, su peso cuatro libras; un co

pón, la copa de plata y peana de metal; una corona de plata, 
de la Virgen; un restrillo de ídem, y dos sotanas de paño en
carnado para acólitos

SANTANDER.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de esta capital y partido.

Cito, llamo y emplazó á D. BaldomeVó Velaseo, Secretario 
que se dice fué del Ayuntamiento de Camargo en el año de 4876, 
para que en el término de 48 dia», á contar desde que se publi
que en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á deponer y reconocer una firma en 
la causa que instruyo por haber sentado plaza en el Ejército de 
Cuba Francisco González Collado con el nombre supuesto de 
Enrique Fernandez Collado; en el supuesto de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 46 de Junio de J.388.= 
Francisco Vicario.«*Licenciad© Genaro de Cos.

SANTOÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de primera 

instancia del partido de Santoña.
Por la presdnte, no habiendo sido hallada en su domicilio 

y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza á Juana 
Rusarriba Hernández, natural de Carasa, partido de Laredo, 
Vecina hasta hace poco de esta villa de Santoña, y sirvienta 
eñ'casa de D. Ramón Iiisattegui, vecino de Hazas hasta No
viembre último, de 48 años de edad, viuda sin hijos, siéndolo 
ella de Francisco y Tomasa, y jornalera, que es además de es
tatura regular, ojos blancos, nariz regular, color bueno, cara 
larga, cejas y pelo rubios, lleva á la cabeza pañuelo de percal á 
rayas, chaqueta con estrellas encarnadas, saya de percal con 
rayas negras, delantal de la misma tela, con rayas azules y 
ehcarnadas y zapato depaño negro; y se lá citá para que en 
el término de 40 diás, siguientes á la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta ds Madrid , comparezca en este Juzgado y  
Escribanía del actuario á nombrar Abogado y Procurador que 
lá defienda y represente respectivamente en la causa que se la 
sigue sobre hurto de un paraguas; apercibida de que de ño ve
rificarlo en el expresado término, será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades, así civiles como judiciales, 
individuos de la Guardia civil y demás funcionarios que cons
tituyan la policía judicial, que tengan noticia del paradero de 
la referida procesada, procedan inmediatamente á su captura 
j  conduócioá á la cárcel de este partido, poniéndola á disposi
ción del Juzgado.

Dada en Santoña á 40 de Junio de 4888.=Juan Antonio 
; Hidalgo.=Por su mandado, Antonino Liaño.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Antonio Perez* Ventana, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente hágo sab8r que en este Juzgado y poí* afite 

el infráseritó que refrenda se instruye sumario en causa cri
minal contra José Campos Etfequiel, sin que consten más cir
cunstancias, en cuyo sumario buscado el procesado para la 
práctica dé Cierta diligencia no ha sido habido, ignorándose su 
paradéío.

En su virtud hé acordado expedir la presente y otras de 
igual tenor llamando al expresado José Campos Ezequiel que 
es de presumir se encuentre en esta provincia, porque en ellarv 
ha tenido su vecindad, á fin de que dentro del preciso término 
de ocho dias se presénte en los estrados de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resulten en dicha causa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Sevilla á 3 de Junio dé 4888.=Antonio Perez Ven- 
tona.=*El actuario, Francisco de Mata.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juea municipal é inte

rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llama y emplazo á Bernabé Carmena 
Gomé», hijo de José y de Carmen, natural, vecino y residente 
en esta ciudad, soltero, herrero y de 15 años, para que en el 
término de 45 dias, contados desde el siguiente al de la pu- 

í blicacion en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado á oir notificación de la sentencia recaída en 
causa contra el mismo por hurto; apercibido que de no hacerlo 
lé parará el perjuicio que haya, lugar.

Y  exhorto y requiero á los Sres. Jueces m u n ic ip a le s  y de 
primera instancia se sn^&n dar las órdenes en sus respectivas
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dem arcaciones para qu^ se proceda á la busca y comparecencia 
del susodicho.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia 
se fija la presante en Sevilla á 18 de Noviembre, de 1881.*=* 
Francisco de Molina.«El actuario, Cárlos de Moiinú

D. Cár/los Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo ó Manuel Rodríguez 
OortéPj, de ¿9 años de edad, soltero» tahonero, vecino de esta 
ciudf¿d, para que en el término de 9) dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma- 
drtád,  comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á 
pr.-estar la oportuna inquisitiva en causa que contra el mismo 
i'nstruyo por hurto de caballerías; apercibido qué de no verifi- 
'Carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autorides, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la captura del susodicho Manuel Rodríguez 
Cortés; y lograda que sea, lo conduzcan á la cárcel de esta ciu
dad con las seguridades convenientes ¿ disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 188&=*Cárlos Morell y Go- 
mez.«El actuario, Cárlos de Moliní.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto que dijo llamarse Márcos Sánchez Rovira, cuya partida 
de bautismo nó ha podido encontrarse porque sin duda supuso 
el nombre; pero tendrá unos 30 años, estatura alta, bastante 
grueso, color moreno, dijo habitaba en Madrid, calle de la Ma
dera, núm. 6, que tampoco ha resultado cierto, pero estuvo en 
esta capital el dia 99 de Abril del año último, para que dentro 
de iO ¿ as se presente en este Juzgado ó en las oárceles de 
Torres de Serranos de esta ciudad á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo contra Ramón Monzo 
Luz y otros; y no verificándolo le parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas 
oárceles averiguada que sea su identidad, por haberse titulado 
así el procesado.

Dada en Valencia á 9 de Junio de 188S,»Antonió Benitez 
Montenegro.=>Vicente Tarrasa.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
El Sr.Juez de primera instancia del distrito de San Vi

cente de esta ciudad de Valencia, en providencia de 3 del 
actual, acordada á escrito del Procurador D. José Viché,f en 
nombre de los Sres Benso, Vidal y compañía,fpres8ntado en 
autos preparatoria de enajenación, ha mandado se|cite~l>5r 
tercera y última vez á D. Gustavo Legendre, que] habitaba 
en dicha ciudad, calle de Colon, núm. 32, piso segundo, para 
que comparezca en dicho Juzgado (en hora de audiencia) den
tro del término de nueve dias, contados desde el de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de de
clarar acerca de la certeza de su ñrma, puesta en los docu- 
mentos presentados en los mencionados autos; bajo apercibi
miento de ftenerle por confeso si no compareciere ni alegare 
justa causa que se lo impida; previniéndole que si no lo verifi
ca así, le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valencia 5 de Julio de 188&—EÍ Escribano, Mariano Ra
mírez. X—88

NOTICIAS OFICÍALES,

Crédito g a lleg o . .
S O C IE D A D  A N Ó N IM A .

El Consejo de gobierno de esta Sociedad, de conformidad 
«on los estatutos y reglamento, acordó convocar junta general 
^ordinaria de señores accionistas para el dia 11 del entrante 
«Agosto, á la una en punto de la tarde, que tendrá lugar en la 
casa de su propiedad, calle de la Rúa Nueva, núm. 30, á fin de 

; «©meter á su examen y aprobación la Memoria y el balance de 
1 ’as operaciones habidas en el establecimiento durante el ejer- 
o icio semestral terminado en 30 de Junio y para los démás 
ai (untos que el Consejo someta á su deliberación.

Corana 4 de. Julio de 188S.=*E1 Secretario interino, R. R, Al- 
meúosu X—24

O bservatorio de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  

dia 7 de Juilio de 1882.RATUSA
¿eJ y.lw»edad del a ire. ___  ___

tarémetr# TERMÓMETRO ~  Fh&HCCION É&StASO
redaeida — i- i    * ,

í ,f,“ J *n g ... yc!*» M Unto. id dtl»
«ilímetee*. StiV».

"— ” 1 H — "—  ----------------------------
6 dé la ra. . ! 1QV3Í $ m  I l í í  S. O ... Brisa buboso
# de la m..j t t s -n  f iO S J m  3 0 Vtento' C'asi^ü><

« del dia .. 704-W 28-4 |  16‘8 s. O.'.: v!°fte Cubierto
t d a i a t . * . !  701*61 f 28*1 18'* O . Viento Cas'í cub*
© d e la t.. . |  700*97 | 20'4 46*8 O. . . Idem Cubierto”
» * * * • • {  701,16 I »*« o::::::

fem por atura máxima del « ir é ,i  la som bra....  2 4 7
Idem __ . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

. D i f e r e n t e ! .....................   *
^mperatura máxima al Sol, & dos metros de la ¿erra,” 16*9 
Ídem id. dentro d& na a esfera ale cristal  . R^a

0,í¿eiv>enoía , .  #. . . . . . . ,  ja *4
temperatura máxima á cielo dk̂ cubSertoV junto* á i¿

* laborabie*  .........................  82*4mimaríaid.,...................................   4ro
Diferencia. m

Velocidad del viento en la& última* 14 hora* (kiló
metros}.................. ... ............................... . . ........................... 684

Oscilaoion barométrica, |<L (milímetros)  .............. 4 ‘8
Altura id., con re sp e te  é la  media anual, í  las nueve 

de la noche  .............. ................................ —8*8

Uavia en las ultima* 14 horas (milímetros).. . . . . . . . . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 1 de Julio de 1882..

Alta» Tempera* $irec- Faerwi

M :  * * *  1

S. Sebastian. 758‘9 48*4 O Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  756‘7 19‘8 N ... . .  Idem. . Idem Picada.
Oviedo  753*9 47*5 N .E . . . I d e m . ,  Lloviendo. 9
Goruña(7h.) 7528 472 S. S. O. Viento Lluvioso.. Agitadí
Santiago.... 754'5 45‘d S . B risa .. Llovizna.. »
Pontevedra.. 755‘8 4 64 N.Calma. Cubierto.. 9

Oporto.........
Lisboa(8h.). 766*2 47*5 S. O ...  Viento. Idem  Tranq.11
Cáceres  » 4 «‘4 S.V.® fte. Idem   »
B adajoz..... 757‘0 SIPO S.B risa.. Despejado. »

S.Pem .(7h.) 768*4 49*4 O. S. O Viento. Cubierto.. Agitadí
SeviHa.  76é‘7 24*0 S. O ... Idem .. Despejado. »
T arifa  762 0 28*4 O  B risa.. Cubierto.. Tranq.1
G ranada .... 764*8 23*6 O.Idem .. Despejado. »

Cartagena.. .  757*7 25*5 S. O .. .  Idem . .  Nuboso. . .  Oleaje.
A lican te .... 758*8 3f*2 s. E . . .  Calma. Despejado. Tranq.'
Murcia.  757*7 88*7 S. O .. .  Brisa . .  Idem. . . .  . »
V alencia,... 762*5 SO'O O.Viento. Idem   »
P a lm a .. . . . .  759*2 27*9 s. O .... B risa.. Idem   Tranq.<
Barcelona.. .  756*2 24*8 S . . . . . .  Idem;.. Casi cito.*. »

Teruel  754*4 24*3 S. O ... Viento. » »
Zaragoza.... » 27*4 S. O ...  B risa..  Nuboso, *
Soria  ’ífcO'S 20*3 S. O ... Idem .. Id em ;...., 9
Burgos.  756*2 4 5*5 s. O .. .  Viento. Cubierto. .  0
Valladolid... 757*4 48*0 O.S.O. Idem .. C.°, lluv.°. 0
Salamanca.. 757*8 4 8*6 S. O .. .  B risa. .  Cubierto.. d

M adrid  757*2 80*2 S. O . . Viento. Casi cubA *
Escorial. . . .  758r6 4 9 6 O. S. O. Brisa..  Nuboso.. .  9
Ciudad-ReaL 760*2 2<*8 S. E . . .  » Despejado. »
A lbacete.... 760*9 24 0 O.Viento. I d e m .. . . .  e>

P a r ís . . . . . . .  758’6 43*6 S. O .. .  B risa.. Cubierto.. a
G ris-Nez.... 748*7 44*4 O .S.O . Viento. N u b e s .... 9
S i Mathieu.. 749*0, 44*8 O. S. O. B risa .. Cubierto.. 9
Is lad ‘A ix ... 753*7 67*0 O. S. O. Viento. Id e m ... . .  0
Biarritz  755*9 4 8*0 E. N. E. Brisa. .  Idem   »
Clermont. . .  756*4 44*3 N . . . . . .  Idem .. Lluvioso.. 0
Perpignan..  755*6 24 ‘8 O..Calma. Nuboso.. .  »
Sicie..  758*7 4 8*8 S. E .. .  B.* fte. Brumoso.. »
N iz a . . . . . . . .

Malta.  763r4 23*6 S. O ...  Calma. Despejado. 0
Palermo. . . .  768*8 86*9 » Idem .. I d e m ,. . . .  »
Hápoles  763*8 28*6 N . . . . . .  Idem .. ídem   9
Roma  762*4 23*4 O. N. O. Idem .. Idem   9

RETRASADO.

Bia 6.

Valdesevilia.| 761*5 | 21*0 |s . O ...¡Brisa..!Despejado.! »

Direccion  general de Correos y  Telégrafos.
S egún  los partes  recibidos, ayer llovió en Búrgos, Huelva, 

Logroño, Orense, Oviedo, Palencia, S an 'S ebastian , Santander! 
Segovia y V alladolid.

A y u n ta m ien to  con stitu c io n a l d e  M A d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
lita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*80 á l ‘£4 pesetas el kilógrama 
Idem de carnero, de 1*15 a 1*18 pesetas el kiiógramo,
Idem de oveja, á #*0B pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de ¿‘05 á W8 pesetas el kilógramo.
Jamón, de ¿‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de G‘53 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arrozv de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á* 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógrama 
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*48 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro, y á 43*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el

decálitro.

Beses degolladas.—Y&c&a, 489. — Carneros, 455. — Teme
rlas, 30.—Ovejas, 463.—Total, 837,

Su peso en k ilógram os....* ..,* . 44.493

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital 

en el dia de ayer los siguientes:

romos is  u im u m .  jpi*#. cm». pbstos de ee64üd4Cios. m .  cm.

Toledo. .̂548*06 Ciud ad-Real. . . . .  4.809‘57
Segovia g.405‘30 C orreos...,..........  S4*60
N o r t e . 5.959*74....Mataderos.............  48.446*66
B i l b a o . , 4.833*66 Mostenses. . . . . . . .  884
á ra g o n ....* .. 4.430*93 Fábrica de gas.. . .  »
f a l e n c ia . . . . . , . . . ,  8.484*09 ‘ ™
íeáiodía.    44.049*84 Totaz, ........ .. 44.2£6*66

Madrid 7 de .Julio dé 4888.

Bolsa de Madrid. Cotizacion 

oficial del dia 7 de Julio de 1882, comparada con la del dia anterior. 
la d d  dia anterior.

CAKBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS*........................."...........   1111
Dia 6. Dia 7.

Reata perpétua al S por 16® in terio r. * . .  27*87 27^82 i ¡2-77 i j i
28*67 4 {2-05-10 

á plazo . » .* 28 0(0 fin cor.
no publicado. » 28*20 fin cor.

pequeños, 27*90 27*90-28*10-05
Idem id. aá B por 4 00 exterior   29‘4 0 29'50-7O-5O

no publicado. 29*50 29*75 d,
pequeña, 30*10 0

no publicado 29‘50 0
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por A 00 interior..................................... 0 64*75
$bligaeio»es generales per í?>To-carriles,

á@ m  pesetas, al 6 por 4 60  ............  66‘50 55!25-35-90-80r.7T
55*85

á plazo. 0 56*20 fin cor.
Idem de 5.060 pesetas.....................................  » 65‘75>
Obligaciones ae Alar á Santander de 500

pesetas..................................................... . 55*9© ®
no publicad®, 55*5© »

Títulos provisionales de Deuda amorti
z a r e  al 4 por 100.  .........................   76‘95 77 0t0-76*8O-75

77*05-10-77 0\O 
no publicado. 77 61O ®

pegúenos. 77*10 T6‘98-77'05-10
Billetes hipotecario* de la isla de Cuba... 98*10 98 0(0
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 100

an u a l......................................................   U‘0‘85 403 0(0
no publkado. 100*60 »

Idem id. al 5 por 100. . . .   ..................   ® 9
*0 publicado., % 400*80

Acciones del Banco de España. ........... 416 0(0 421 0(0-416 0(0
no publicado. 444 0(0 410-409-408-4050(0

Idem del Banco de Castilla.. ....................  0 *
no publicado. 0 464 0(0

Idem del Banco Agrícola de Bspafia.. . . . .  9 9

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

baSIo. jisNSFicio. |  na to , xsixri&e*

Alhhceto»..» » * g 1(4 L o g r o ñ o . p a r .  *
Alcoy.-.;,..-. . .  © ¡ 8(8 Loroa. •••••.• par. 9
Alicante. . . .  © | 4(4 Lugo. . . . . . .  par. ®
A lm ería.,,..  ̂ I 4¡4 Málaga. . . . .  p a r . ' ; 0
Avila.. . . . . .  par. 0 M u rc ia ...... par. »
Badajoz..., .  *0 4(8 Orense  par. 9
Barcelona... » 1(4 O viedo ...... » 1(8
ié j a r .o . . , . ,  4(2 * P a lenc ia .... 9 4(4
B ilb a o ...... » f 4(4 Palma Mall.a 9 4(4
Búrgos,  » 1(8 Pam plona... p a r ,  0
Cáceres  » ’4j8 Pontevedra. 9 <14
Cádiz   9 4;4 R eus...  » 4(4
Cartagena... 9 4(4 Salamanca.. par. 0
Casteuoa.... 9 4(8 S. Sebastian. » 4(4
Gludad-ReaL p a r .  » Santander.'.. 9 4(8
C órdoba.... p a r. » Sta.CruzTfe. ̂ 0 ^ ^  , 4(2
C oru fia ..... » 1.8 Santiago ..., 0 |  8(4
C uenoa....'. par. I » Segovia..... v 4(8
F e r r o l . . . . . .  p a r. » S e v illa ...... y |  4(4
Gerona  » 148 S o r ia . . . . . . .  l{% w
G ijo n .. . . . . .  » 4 ¿4 Tarragona.. 0 4(4
G ranada.... 9 4[4 T e ru e l.. . . . .  9 4(4
Guadalajara. p a r. . 9  T o led o ...... par. 9
ÍS a r o . . . . . . .  » 1\8 T u d e la .....; 4^1 »
H u e lv a ..,.. 9 4T4 V alencia.... » 4(4
H uesca,..* . 0 í 4(8 Valladolid.. par. 0
J a e n . . . . . . . .  » f .4(4 Vigo«»<,..«.*. . » 3(4
Jerez F ro ¿ lB » | 4 4 V itona* .iC. » 4(2
íe o n . .v , . . . .  ■ 0 I 4 ¡8 Z am ora ..... par. a
Lérida., , , , ,  0 ¡ 4(4 Zaragoza. par. a*
Unárfi!#... 0  5 4(8 |  I

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .  <, ...

PARÍS 6 DE JULia

18 por 4§4 e x t e r i o r . 265(8.
8 por 41® interior. á 0

Deuda amort. interior., á 9
Idem id. exterior.. . . . . . . . . . . .  á »
Obligaciones «obre lae Adua«

n a s d e C u b a . . . . . . . . . . . . . . .  á 495*00.
f 8 Por m       0. . . . . . . .  á 84 ‘00.

/renm os..*  po? í  444*70.

' • ^agolidaáoifiAgí^sí. , . í  99 8(4.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 días fecha, dins., 47*25.
París, á 8 dias vista, fr^ 4*91.SANTOS DEL DIA.

Santa Isabel, Reina de Portugal; San Aquüao y Santa Prücilaé
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial do San Miguel 

y San Justo,

ESPECTÁCU LO S.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nneve.—Eapiriám  
en Vuloano.r -Ba.ile.—iAqui, Leonl

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Lo© mü y una noches.

CIRCX)-TÉATRO DE PPJCE (plaza del Rey).—Alas nueve 
le la noche.—Grande y variada función, en la que tómarto 
parte los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACÍONAL DE MADRID.—Paseo da 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias,-desde la salida á la puesta del sol. En» 
fcrada una peseta,

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole- 
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
áasta las doce de la noche.—Entrada una peseta. ^
        ■ ■ -      - ■■


